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1. Los problemas del medio ambiente mundial: el cambio climático global y la preservación de la vida en la tierra.

En el contexto e inicio de la Década de la Educación para el Desarrollo Sostenible aprobada por la Conferencia General de la UNESCO  para su desarrollo del 1 de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2014, se agudizan los problemas globales, entre ellos el cambio climático global. Los problemas del medio ambiente, y dentro de estos el cambio climático global y sus efectos perceptibles y nefastos, se han convertido en una de las mayores preocupaciones políticas, económicas, sociales y educativas de la época contemporánea a nivel mundial, de cuya solución depende, en gran medida, la existencia de la vida en la Tierra. 
La protección del medio ambiente y la concepción del desarrollo sostenible, que implican un tipo de desarrollo en todos los campos productivos y sociales que satisfaga las necesidades básicas de la actual generación humana, sin poner en peligro las posibilidades de las sociedades venideras, requieren de voluntades, decisiones y puesta en práctica de acciones políticas, económicas, científicas y educativas, entre otras.

La humanidad debe enfrentar el reto propuesto de lograr que la protección del medio ambiente sea armónica y compatible con el progreso económico-social en toda su dimensión, a la vez que se solucione paralelamente el desafío de eliminar las guerras, el terrorismo de Estado, la pobreza, el hambre, las enfermedades, el analfabetismo y otros problemas globales que atentan contra la calidad de la vida del principal componente del medio ambiente: el hombre. Al iniciarse el siglo XXI, los grandes problemas que amenazan la existencia misma de la humanidad ponen en grave peligro la existencia de la vida y comprometen la creación de  las bases de un mundo viable y sostenible. Los problemas ambientales se agudizan y los desastres naturales destruyen regiones y países.  
Es por ello que se inicia en la UNESCO la Campaña Mundial en pro de la Educación para la prevención de los desastres.  La Campaña, que tiene por lema ¨La prevención de los desastres empieza en la escuela¨, apunta a dos objetivos principales: promover la incorporación de la prevención de desastres en los planes de estudios y mejorar la seguridad de las escuelas, fomentando la aplicación de normas de construcción de centros escolares que sean capaces de resistir a cualquier catástrofe natural. Debemos recordar la importancia y la eficacia de la prevención de los desastres desde la escuela, y  el desastre ocasionado  durante el tsunami, en el Océano Índico, el 26 diciembre de 2004.
En este sentido, la pequeña Tilly Smith – que ofreció  su testimonio personal durante el acto de inauguración de la Campaña en la Unesco –,  salvó un centenar de vidas humanas gracias a una lección de Geografía dedicada a los tsunamis que recibió en su escuela, antes de irse de vacaciones a Tailandia con sus padres. Por otra parte, el pequeño Antón, nativo de la isla de Simeuleu, pudo salvar la vida gracias al recuerdo de los tsunamis de tiempos pasados cuidadosamente conservado en la memoria colectiva de su comunidad. 

La vulnerabilidad de los niños a los desastres naturales quedó demostrada con el terremoto que asoló Pakistán, en octubre de 2005, cuando perecieron más de 16.000 niños que se hallaban en las aulas, y más recientemente, con el sismo que ha causado estragos en la isla de Java. La solidaridad internacional, la ayuda humanitaria y la atención a las victimas de los desastres, la voluntad, decisión política y la materialización práctica como lo hacen los médicos, especialistas  y profesionales de la salud y de otras instituciones de Cuba,  revela  la preparación,  eficiencia y efectividad  del Estado cubano para actuar ante casos de desastres.

Al respecto, las cuestiones ambientales son fuente de un intenso debate internacional, en el cual los países subdesarrollados quieren evitar que se creen nuevas y peligrosas formas de dependencia adicionales a las ya existentes y que los países desarrolla​dos asuman de forma real la mayor responsabilidad que les corresponde, en el objetivo común de lograr un medio ambiente más sano en el planeta.  Es importante significar que Cuba ha ratificado los principales Convenios Ambientales Internacionales y ha expresado la voluntad política de contribuir a la mejora del medio ambiente nacional, regional y global, lo que se ha traducido en el cabal cumplimiento de los compromisos contraídos internacionalmente en el ámbito nacional. Asimismo, participa de manera efectiva en las actividades del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y las de otras organizaciones de las Naciones Unidas que desarrollan actividades en esta esfera. 
Además en el discurso pronunciado por Felipe Pérez Roque, ministro de Relaciones Exteriores de la República de Cuba, en el Evento de Alto Nivel sobre el Cambio Climático, en la Organización de las Naciones Unidas,  el 24 de septiembre del 2007, Nueva York, expresó lo siguiente: ¨….La evidencia científica está clara. La constatación práctica es abrumadora. Sólo un irresponsable podría cuestionarlas. Los últimos diez años fueron los más calurosos. Disminuye el grosor del hielo ártico. Se retraen los glaciares. Sube el nivel del mar. Aumenta la frecuencia e intensidad de los ciclones…(.)
¨ ….El futuro se avizora peor: un 30 por ciento de las especies desaparecerá si la temperatura global se incrementa entre 1,5 y 2,5 grados centígrados. Pequeños estados insulares corren el riesgo de desaparecer bajo las aguas….¨(.) Para enfrentar el peligro, hemos acordado dos estrategias. La mitigación, es decir, la reducción y absorción de las emisiones; y la adaptación, esto es, las acciones para reducir la vulnerabilidad ante los impactos del cambio climático….¨(.) ¨…Cuba espera que de la próxima Conferencia de Bali surja un claro mandato para que los países desarrollados reduzcan para el año 2020 sus emisiones en no menos de un 40 por ciento respecto a sus niveles de 1990. Cuba espera también que se apruebe un mecanismo que asegure la transferencia expedita de tecnologías limpias en condiciones preferenciales hacia los países subdesarrollados, con máxima prioridad hacia los pequeños estados insulares y los países menos adelantados, que son los más vulnerables….(.) lo que se necesita es voluntad política… ¨
 2.  La Década de la Educación Ambiental para el Desarrollo Sostenible: escuela comunidad de aprendizaje para la calidad de la Educación.
	La Década comienza a señalar en las acciones, que el trabajo en el campo educativo va más allá de una simple intervención del sector tradicional de la educación y de los ministerios del ramo. Es sobre todo una acción transdisciplinar, transectorial que implica la urgente adopción de nuevas políticas de Estado en el campo de la educación. Se ha dado importancia a propuestas específicas, destacándose la formación de docentes.


	Objetivos

El objetivo primordial del Decenio de la Educación para el Desarrollo Sostenible se expuso en la Resolución 59/237 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la que esta última “Alienta a los gobiernos a que consideren la posibilidad de incluir (...) medidas para aplicar el Decenio en sus respectivos sistemas y estrategias educacionales y, cuando proceda, en sus planes nacionales de desarrollo”. Asimismo, la Asamblea General “Invita a los gobiernos a que promuevan la concienciación de la opinión pública y una mayor participación en el Decenio, entre otras cosas, mediante la cooperación y las iniciativas en que participen la sociedad civil y otras partes interesadas, especialmente al principio del Decenio”.

Por consiguiente, en el marco de los amplios objetivos fijados en la Resolución de la Asamblea General, se definieron los siguientes objetivos subsidiarios: 

· Proporcionar oportunidades para afinar y promover la perspectiva del desarrollo sostenible y la transición al mismo mediante todas las formas de educación, sensibilización de la opinión pública y formación. 
· Poner de relieve la función esencial que la educación y el aprendizaje desempeñan en la búsqueda del desarrollo sostenible.
Los objetivos del Decenio son los siguientes: 
· Facilitar la creación de redes, los vínculos, los intercambios y las interacciones entre las partes interesadas en la EDS. 
· Fomentar una mayor calidad de la enseñanza y el aprendizaje en el campo de la EDS. 

· Prestar asistencia a los países para que avancen hacia los objetivos de desarrollo del Milenio, y los logren mediante iniciativas relacionadas con la EDS. 

· Proporcionar a los países nuevas oportunidades para incorporar la EDS en sus reformas educativas.
En este sentido, las vías para alcanzar el desarrollo sostenible y aplicar las iniciativas educativas conexas variarán según los contextos, el logro de estos objetivos formará parte de las tareas fundamentales de apoyo a los Estados Miembros que deberá desempeñar la UNESCO en virtud de su función de organismo de coordinación del Decenio. El papel de organismo rector de la UNESCO, y asimismo, la labor de los Estados Miembros, también están definidos en los cuatro aspectos principales de la Educación para el Desarrollo Sostenible: 

· Mejorar el acceso a una educación básica de calidad. 
· Reorientar los programas educativos existentes. 

· Aumentar el conocimiento y la conciencia del público. 

· Impartir formación. 

El DEDS tiene por objetivo, en parte, integrar y coordinar en su plan global las actividades realizadas en el marco de las distintas iniciativas ya existentes en los tres ámbitos del desarrollo sostenible, así como los cuatro aspectos principales. Es importante destacar que aunque la gama de actividades será muy variada, las partes interesadas podrán aplicar, tanto en el marco de sus propias organizaciones como en el de las redes y alianzas en que actúan, las siete estrategias siguientes: 

· elaboración de una perspectiva y sensibilización; 
· consulta y apropiación; 

· colaboración y redes; 

· creación de capacidades y formación; 

· investigación e innovación; 

· utilización de tecnologías de la información y la comunicación (TIC); 

· seguimiento y evaluación.


Plan de aplicación internacional del Decenio

El plan internacional de aplicación constituye un marco general para todos los interesados en contribuir al Decenio. No es preceptivo, sino que imparte orientación global y muestra por qué, cómo, dónde y cuándo los muy numerosos asociados pueden aportar sus contribuciones basándose en sus contextos propios.  


Proceso

Al elaborar el proyecto del Programa de aplicación internacional, la UNESCO: 

· Comprometerá importantes propuestas con el mayor número posible de socios y de participantes en los países desarrollados y en vías de desarrollo; 
· Adoptará un enfoque intersectorial e interdisciplinario que integrará las contribuciones de todos los actores; 

· Aplicará un enfoque ascendiente privilegiando las perspectivas y los problemas de campo; 

· Aplicará una perspectiva fundada sobre elementos factibles, tratando de aprovechar los estudios de casos consagrados a nuevas prácticas y nuevos métodos que asocian los resultados de la investigación y la experiencia de campo.

Actores y participantes:


El Decenio abre un nuevo campo de cooperación y de coordinación y representa un serio esfuerzo que tiende a consolidar la cooperación de la UNESCO con todos aquellos que juegan un papel importante en la cooperación internacional, principalmente con los organismos del sistema de las Naciones Unidas y las otras instituciones especializadas y también con las organizaciones intergubernamentales internacionales y regionales y las comisiones nacionales para la UNESCO, la vasta comunidad de organizaciones no gubernamentales y el sector privado. Para ayudar a la elaboración de un programa de aplicación, la UNESCO recurrirá a otros actores claves, sobretodo: 

· a establecimientos universitarios y otros organismos de investigación; 
· a organismos no gubernamentales y a organizaciones de la sociedad civil (a escala local, nacional e internacional ); 

· a grupos de interés especializados como los grupos de jóvenes y los grupos de mujeres; 

· a congregaciones religiosas; 

· al sector privado (en sentido amplio); 

· a la prensa en general.

Resultados negociados

EL programa de aplicación será establecido con el objetivo de obtener los resultados siguientes: 

· elaboración de medidas específicas para reforzar el apoyo aportado a los seis objetivos de la EPT, a los objetivos del Decenio para la alfabetización y a las cuestiones transversales como la reducción de la pobreza, la igualdad de sexos y los derechos del hombre; 
· elaboración de principios conductores para ayudar a los gobiernos a adoptar una perspectiva holística y transdisciplinaria de la educación para el desarrollo sostenible y a integrar éste último en sus políticas y sistemas de enseñanza; 

· puesta en aplicación de alianzas y de redes internacionales, regionales y nacionales con un gran número de socios, sobretodo de universidades y la sociedad civil, con el apoyo de programas ampliados y reforzados de la educación para el desarrollo sostenible; 

· refuerzo y reorientación de los programas de formación de los educadores para tomar en cuenta la noción de sostenibilidad; 

· Puesta en común de las responsabilidades entre los sectores formales, no formales e informales de la comunidad educativa con apoyo en el Decenio.
Estrategias
     Al elaborar el Programa de aplicación internacional, la UNESCO: 

· Recensará los medios de integrar la educación para el desarrollo sostenible en las políticas y estrategias nacionales de enseñanza apoyándose en los programas relativos a la EPT, al Decenio de las Naciones Unidas para la alfabetización y a los ODM, y dará orientaciones a los Estados miembros; 
· Definirá indicadores cuantitativos y cualitativos para medir los progresos realizados en el marco de la educación para el desarrollo sostenible, y los integrará en los mecanismos permanentes de supervisión y de evaluación de la EPT y del Decenio para la alfabetización; 

· Se ayudará de las nuevas técnicas de información y de los medios de comunicación para ejecutar los programas de educación para el desarrollo sostenible; 

· Elaborará capacidades nacionales al servicio de la educación para el desarrollo sostenible.
La educación ambiental en la escuela como comunidad de aprendizaje para la calidad de la Educación.

Los autores del presente trabajo valoran que la educación ambiental es un proceso educativo, es un enfoque de la educación, es una dimensión, es una perspectiva y es una alternativa de la Educación y la Pedagogía, que debe desarrollarse básicamente en la escuela, y extenderse a las familias y comunidades, por el encargo social que a esta se le confiere en la preparación de niños, adolescentes, jóvenes y adultos, para la vida, y constituye un fin político, económico y social.

La educación ambiental se considera un proceso continuo y permanente, que constituye una dimensión de la educación integral de todos los ciudadanos, orientada a que en  el proceso de adquisición de conocimientos, desarrollo de hábitos, habilidades y actitudes y formación de valores, se armonicen las relaciones entre los hombres, y, fundamentalmente que determinen la puesta en práctica de acciones participativas para contribuir la protección del medio ambiente.  
La educación ambiental puede lograr ser un proceso renovador de la instrucción, la enseñanza y la educación y a la vez potenciar que la escuela sea una comunidad que facilite el aprendizaje  integrador y que estimule la calidad de la educación para todos que deseamos en la actualidad. Además, debe contribuir a las relacione de convivencia entre estos con el resto de la sociedad y la naturaleza, para con ello propiciar la reorientación de los procesos económicos, sociales y culturales hacia el desarrollo sostenible.  La educación ambiental para el desarrollo sostenible puede propiciar el  aprendizaje activo y desarrollador. Para aprender eficazmente, el estudiante debe descubrir por sí mismo gran parte del material enseñado, siempre que sea posible dentro de las condiciones dadas.  
Cuando se desea desarrollar la inteligencia de los alumnos, debemos estar atentos a dejar llegar primero las cosas principales. Ciertas actividades se presentan de forma más fácil y natural que otras; adivinar es más fácil que demostrar, resolver problemas concretos es más natural que construir estructuras conceptuales. En general, lo concreto va antes de lo abstracto, la acción y la percepción anteceden a las palabras y los conceptos, los conceptos antes que los símbolos, etc. El alumno deberá aprender no receptivamente sino por su propio esfuerzo, iniciemos donde los esfuerzos son menores y los resultados del esfuerzo más comprensibles desde el punto de vista de él; debe familiarizarse con las formas de su medio ambiente  concreto, luego con lo abstracto; con variedad de experiencias después con la unificación de conceptos, entre otros. Esto puede conducir a la resolución y mejoramiento de los problemas ambientales locales con la participación de los alumnos.   
En las condiciones actuales de desarrollo de la educación en Cuba, la escuela se concibe y es la institución y el centro cultural más importante de la comunidad. La escuela, es la institución encargada de lograr y hacer realidad, la cultura general e integral de las niñas, los niños, los adolescentes, jóvenes, la familia y la comunidad de la sociedad cubana. 
Como parte  de la Educación de Calidad para Todos y de la educación integral., se desarrolla el proceso de educación ambiental en las escuelas de Cuba. Se realiza un trabajo de educación ambiental aprovechando todas las posibilidades del proceso docente educativo y se le confiere a la clase una importancia relevante por ser célula y unidad básica de la enseñanza y el aprendizaje de los educandos.

En correspondencia con lo anterior, se trabaja sistemáticamente para lograr paulatinamente que el proceso de educación ambiental para contribuir el desarrollo sostenible, se realice en clases que propicien que la escuela sea una comunidad de aprendizaje para lograr elevar la calidad de la educación, teniendo dichas clases las características siguientes: 
· Donde se pasa de transmitir conceptos acabados a los alumnos, a conceptos elaborados por los alumnos, sobre las causas, efectos y soluciones de los problemas ambientales. 
· Aquella donde el maestro conoce las particularidades de sus alumnos y orienta las actividades de forma diferenciada, atendiendo a las características de la Ecología del territorio.
· Donde se logre un sistema de actividades orientado a la búsqueda y exploración del conocimiento por los alumnos, desde posiciones reflexivas y cuáles de estas  acciones pueden desarrollarse para contribuir a la protección del medio ambiente.
· Donde se estimule la formación de conceptos y el desarrollo de los procesos lógicos del pensamiento (análisis - síntesis, abstracción - generalización), así como el desarrollo de habilidades, hábitos y capacidades que permitan que la escuela participe en reconocer y aportar soluciones específicas a los problemas ecológicos que pueden presentarse.
· Donde se trabajen los distintos niveles de asimilación del conocimiento (conocer, saber, saber hacer y crear).

· Donde se logre una adecuada interacción de lo individual con lo colectivo en el proceso de aprendizaje.

· Donde se vincule el contenido de aprendizaje con la práctica social y con la vida (plano vivencial), de las experiencias de cómo era anteriormente el medio ambiente, qué le ocurrió en la actualidad y  cómo podemos, entre todos, lograr que sea en un futuro mediato de nuestras vidas.
· Donde el alumno llegue a valorar aquello que aprende del medio ambiente y su utilización racional en cuanto a la formación de valores  (plano actitudinal).

· Donde se integre lo instructivo con lo educativo, en cuanto a la Ecología, Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible.
3.  La  Estrategia Ambiental Nacional de Cuba para el período  2007-2010.
El Artículo 27 de la Constitución de la República de Cuba, expresa que “El Estado protege al Medio Ambiente y los recursos naturales del país. Reconoce su estrecha vinculación con el desarrollo económico y social sostenible para hacer más racional la vida humana y asegurar la supervivencia, el bienestar y la seguridad de las generaciones actuales y futuras. Corresponde a los órganos competentes aplicar ésta política. Es deber de los ciudadanos contribuir a la protección del agua, la atmósfera, la conservación del suelo, la flora, la fauna y de todo el uso potencial de la naturaleza”. Por la antes expresado le corresponde al Estado cubano, el ejercicio de los derechos soberanos sobre el medio ambiente y los recursos naturales del país. El Estado proyecta la política y la gestión ambiental mediante los órganos de gobierno.
En la Estrategia Ambiental Nacional se identifican acciones incluyen la conservación y manejo adecuado de los recursos naturales, la lucha sistemática contra las causas y condiciones que originan la contaminación, daño o perjuicio a éstos, la aplicación de medidas preventivas y la rehabilitación de los recursos afectados, cuando proceda, la aplicación de estrategias de Producción Más Limpia, un tratamiento y reuso efectivo de los residuales que se generan  y un adecuado saneamiento ambiental.  
Al constituir los territorios el principal escenario donde se materializan la política y la gestión ambiental, corresponde a los Órganos de Gobierno del Poder Popular, provinciales y municipales, en estrecha coordinación con las autoridades ambientales a nivel local y las representaciones correspondientes de los diferentes Organismos de  la Administración Central del Estado y entidades en el territorio, así como, con una fuerte interrelación  con las comunidades bajo su atención, garantizar la aplicación de la gestión ambiental nacional y establecer las adecuaciones y prioridades correspondientes a las características y principales necesidades de cada territorio.
Más allá de la acción gubernamental esbozada, y en correspondencia con lo expresado en el precepto constitucional que se cita, la protección del medio ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales, es un derecho y un deber de cada ciudadano, el cual se materializa con el accionar individual y mediante las diversas formas de organización y asociación reconocidas por la ley. 

Condiciones, escenarios, caracterización y diagnóstico de los problemas ambientales en Cuba 
En los momentos actuales, se vive  en un mundo complejo y sujeto a múltiples amenazas, entre las cuales, las de tipo ambiental se manifiestan con particular fuerza. Si bien se reconoce la objetividad de los procesos globalizadores y son objeto de discusión sus impactos sobre el medio ambiente, si están claramente constatados sus efectos nocivos cuando del modelo neoliberal se trata. Así, el Siglo XXI, ha comenzado a decursar mostrando ante nosotros una degradación de los recursos naturales  sin precedentes en la historia de la civilización humana.

En el caso particular de Cuba, se suman a estas circunstancias globales el bloqueo financiero, económico y comercial que dura más de cuatro décadas, impuesto por los Estados Unidos de Norteamérica, lo cual a su vez, determina que no se puedan emprender con la celeridad necesaria todas las acciones que la voluntad política del país ha determinado. La visión de la política ambiental cubana se concibe en un desarrollo económico y social sostenible que se apoya en tres pilares básicos reconocidos, a saber: la equidad social, el crecimiento económico y la protección del medio ambiente.

La principal meta perspectiva de la política ambiental cubana hacia el futuro es de gran complejidad, pues consiste en evitar la reiteración de los errores de los procesos inadecuados de industrialización emprendidos por los países altamente desarrollados de modo que se promueva un desarrollo económico en el que se transite lo más directo posible, hacia formas compatibles con el medio ambiente, sobre la base de los principios apuntados y el empleo de los instrumentos adecuados.

Para esto, es esencial que Cuba mantenga y defienda su proyecto y modelo económico-social de desarrollo, lo que le permitirá construir una sociedad económicamente próspera, socialmente justa y ambientalmente sostenible.  Tanto en la identificación de los principales problemas ambientales que a continuación aparecen, como en el desarrollo de los instrumentos para su solución, se han tenido en cuenta estas tendencias para el año 2010 y para los sucesivos. Se ha tomado en cuenta para la definición de los principales problemas ambientales del país, aquellos de mayor impacto y que tienen lugar en más amplia escala nacional, así como que afectan áreas significativas y sectores importantes de la población, tomando en cuenta, entre otros factores:
· La afectación de áreas grandes o significativas del territorio nacional,

· Las alteraciones a la salud y la calidad de vida de la población,

· Efecto de los cambios climáticos globales,

· Las consecuencias económicas, 

· El efecto sobre los ecosistemas y los recursos biológicos

A partir del análisis de los factores expresados, se identifican los Principales Problemas Ambientales que aparecen a continuación. Su ordenamiento u orden de aparición no supone prioridad. 

Cuba: principales problemas ambientales

· Degradación de los suelos.

· Afectaciones a la cobertura forestal.

· Contaminación.

· Pérdida de la diversidad biológica.

· Carencia de agua.
La política ambiental cubana se ejecuta mediante una gestión integral que utiliza los instrumentos siguientes:

Ley de Medio Ambiente articulo 18. Los instrumentos de la política y la gestión ambiental:
a) La Estrategia Ambiental Nacional, el Programa Nacional de Medio Ambiente y Desarrollo y los demás programas, planes y proyectos de desarrollo económico y social.

b) La presente Ley, su legislación complementaria y demás regulaciones legales destinadas a proteger el medio ambiente, incluidas las normas técnicas en materia de protección ambiental.

c) El ordenamiento ambiental.

d) La licencia ambiental.

e) La evaluación de impacto ambiental.

f) El sistema de información ambiental.

g) El sistema de inspección ambiental estatal.

h) La educación ambiental.

i) La investigación científica y la innovación tecnológica.

j) La regulación económica.

k) El Fondo Nacional del Medio Ambiente.

l) Los regímenes de responsabilidad administrativa, civil y penal.

La Estrategia Ambiental Nacional,  aprobada por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba, en febrero del 2007, expresa sobre la educación ambiental y   XE "4.2.7.- Educación Ambiental" objetivos específicos, lo siguiente:  
· Reorientar y fortalecer la educación hacia el desarrollo sostenible, poniendo en práctica las actividades de manera coherente, sistemática e integrada, así como incorporar a todos los organismos e instituciones gubernamentales, organizaciones sociales, y en general a toda la población.

· Ampliar el desarrollo de las actividades de educación ambiental que promuevan una mayor participación comunitaria y el incremento de la concientización de los ciudadanos sobre el desarrollo sostenible.
· Determinar los elementos de política específicos relacionados con el papel de los medios masivos de comunicación y los procesos de comunicación en general en el desarrollo de la cultura ambiental de la población.   

· Ampliar y fortalecer los espacios de participación de las organizaciones sociales, fundamentalmente a nivel local, en los procesos de elaboración, implementación y monitoreo de las políticas ambientales y los procesos de gestión ambiental en particular. 

· Evaluar de manera sistemática los niveles de participación ciudadana y los impactos logrados por la gestión educativa en la cultura ambiental de la población. 
· Ampliar y fortalecer la  dimensión ambiental en el Sistema Nacional de Educación y de Educación Superior para contribuir al desarrollo de la cultura ambiental del país.  VER ANEXO I.
Desastres naturales y objetivos específicos:

· Disminuir el impacto de los desastres naturales sobre la población, la economía y el medio ambiente.

· Cumplimentar la DIRECTIVA No. 1/2005 del Vicepresidente del Consejo de Defensa Nacional para la planificación, organización, y preparación del país para las situaciones de desastres.
· Prever en todas las acciones constructivas el factor de riesgo ante desastres naturales desde la selección de materiales, tecnología, desempeño y mantenimiento, hasta el reuso. VER ANEXO II.
4.  La educación ambiental en el currículo de la escuela como comunidad de aprendizaje para la calidad de la educación hacia el desarrollo sostenible.   

En el período de 1975 a 1981, los temas y contenidos antes referidos, estuvieron presentes en los libros de Ciencias Naturales, Geografía, Biología  y Química, entre otros. Se impartían como contenidos de las clases  durante todo el curso, pero  no se aprovecharon suficientemente todas las asignaturas y  las diversas posibilidades  para incorporar la dimensión y temáticas ambientales. Por otra parte, la labor de educación ambiental quedó limitada al trabajo docente de determinadas asignaturas, y no se aprovecharon suficientemente todas las posibilidades de las actividades extradocentes y extraescolares, ni familiares y comunitarias.
La formación y superación de los docentes en los Institutos Superiores Pedagógicos, tuvo semejantes manifestaciones en su desarrollo, siendo objeto de estudio curricular  en algunas asignaturas y en el último año de la carrera, como Biología, Geografía y Química, principalmente, así como en las clases y actividades prácticas  de  campo complementarias, de estas asignaturas.

La celebración del I Seminario Taller Nacional de Educación Ambiental  organizado por el Ministerio de Educación y la UNESCO, el 28,29 y 30 de marzo de 1979, constituyó un evento muy importante que  definió, desde aquella época, la estrategia y acciones generales  a realizar, sin cambiar  nuevamente el currículo  del plan de estudios de alumnos y docentes. El referido seminario  determinó y recomendó: 1 ) La mayor incorporación y vinculación  de los temas ambientales a las asignaturas; 2 ) La promoción y extensión  de las actividades extradocentes y extraescolares; 3 ) La mayor incorporación de la dimensión ambiental  al currículo de la formación de los docentes, la creación de cursos, así como actividades de superación para los  educadores en ejercicio; y 4)  La vinculación y extensión  del trabajo de la escuela con la comunidad con énfasis  en la repoblación forestal y   la labor  de higiene  en las comunidades.

Posteriormente, se desarrollaron otros seminarios–talleres nacionales y cursos sobre educación ambiental: (1983: 2), (l985: 1) y (1989: l), 2003:1.2004:1 y 2005:1), los que  fueron reproducidos y adaptados a las condiciones y necesidades de las provincias y municipios del país. Los referidos eventos, que desde estos años se realizaban, aportaron documentos oficiales, estrategias, acciones  y actividades concretas para el trabajo educativo que fueron aprobados por el Ministerio de Educación.
Con el propósito de continuar perfeccionando la labor en desarrollo, el Grupo Central de Gobierno  y el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, aprobó el 22 de junio de 1985, el Programa Nacional de Protección del Medio Ambiente, cuyas indicaciones y recomendaciones plantearon  la necesidad de promover y perfeccionar el trabajo  por parte del Ministerio de Educación y el Ministerio de Educación Superior. En consecuencia, el Ministerio de Educación, indicó  la incorporación con más énfasis,  los temas referidos a la protección del medio ambiente a la reforma curricular efectuada en el período 1975 a 1981. 
En bienio 1985 1987, se realizó, sobre la base de las limitaciones antes referidas, un  diagnóstico y sobre este resultado, un pronóstico (modelo teórico, ideas rectoras y otros), para la incorporación de lo que hoy se denomina  dimensión ambiental, al plan de estudio y currículo de la educación. Se realizó un trabajo de preparación, asesoría  y participación  directa, en esta etapa, para la elaboración de los programas, orientaciones metodológicas y libros de textos para los alumnos y los docentes. Los resultados obtenidos consistieron en la incorporación de la dimensión ambiental al currículo escolar  de la educación general, con más énfasis en las asignaturas de ciencias  que en las humanidades, pero con resultados cuantitativamente y cualitativamente superiores a la reforma curricular efectuada en el período 1975 al 1981.  
En este período,  y a partir del año 1986,  por solicitud  del Estado  y el Ministerio de Educación, se inicia la realización de estudios, investigaciones, trabajos de desarrollo y  experiencias – en la etapa actual se han generalizado-, pero desde hace algunos años se están desarrollando, en las escuelas y comunidades ubicadas en las áreas protegidas, como los parques nacionales, destacándose la labor desplegada en el Gran Parque Nacional Sierra Maestra, en el Parque Nacional Desembarco del Granma, el Parque Nacional Sierra del Escambray y las Reservas de la Biosfera: Sierra del Rosario, Baconao, Península de Guanahacabibes y Cuchillas del Toa y la Protección Integral para la Protección del Medio Ambiente y la Erradicación del Parasitismo Intestinal en la Sierra  del Escambray entre otras áreas protegidas del país. Se elaboraron y validaron nuevas formas de trabajo que fueron introducidas en las escuelas de las zonas protegidas del país mediante publicaciones, con enfoques, estrategias, metodologías, actividades y trabajos prácticos  con un carácter ambiental para las escuelas que, paulatinamente, se fueron vinculando con las comunidades.

Teniendo en consideración la masividad y la calidad necesarias de nuestra educación y, en particular, de la educación ambiental y que la última reforma curricular logró una mayor incorporación de los temas ambientales, se concibió la puesta en práctica, como estrategia de trabajo, nuevos estudios, proyectos y experiencias  para contribuir a solucionar los problemas ambientales, mediante el trabajo educativo, con una concepción diferenciada y con la descentralización  a nivel territorial  ya que se comprendió que el trabajo de educación ambiental, no puede ser uniforme, ni con las mismas características en todo el país.  
En consecuencia con lo anterior, se le confirió mayor énfasis a esta labor educativa en las Escuelas Asociadas a la UNESCO y los Centros de Referencia del Trabajo Educacional seleccionados, donde se lograron consolidar y sistematizar las experiencias importantes, aunque en otras escuelas y comunidades, los docentes y los alumnos realizaron estudios significativos, que aportaron al trabajo de educación ambiental  nacional. 
La formación y superación de los docentes, se ha caracterizado por la realización de actividades de pregrado, y en lo fundamental de postgrado: ciclos de conferencias, cursos, seminarios, talleres, jornadas científicas y  pedagógicas, trabajos de curso y de diploma, entre otros .En la etapa, aunque se trabajó paulatinamente en la incorporación de la dimensión ambiental a los planes de estudios de la formación de los docentes, se desarrollaron favorablemente dos  experiencias: a ) Proyecto Piloto  “La incorporación  y experimentación de los temas ambientales en las especialidades de la  formación de docentes en la enseñanza técnica y profesional ( 1987 – 1988) y b) “La educación ambiental: Una innovación curricular  en la formación inicial de maestros primarios ( 1991 y 1992 ).

En relación con lo anterior y con el propósito de fortalecer el trabajo en los Centros Universitarios donde se forman los docentes, se estableció la Estrategia Nacional de  Educación Ambiental para los Centros de Educación Superior por el Ministerio de Educación Superior, en 1990. Este documento de trabajo, consideró la incorporación  de la dimensión  ambiental, al componente académico y curricular, al investigativo, laboral, extradocente y extraescolar, así como en otras actividades, contribuyendo a la obtención  paulatina de resultados favorables en los Institutos  Superiores Pedagógicos. A partir de esta etapa, se han iniciado estudios  e investigaciones dirigidas  a  establecer modelos, estrategias y  actividades para incorporación de la dimensión al currículo y a los diferentes planes de estudios de los docentes, siendo esto el reto fundamental del trabajo de educación ambiental de las Universidades Pedagógicas en Cuba.

     La  vinculación y extensión del trabajo de educación ambiental de las escuelas con las familias y las comunidades  inicia una etapa de ascenso y sistematización a partir de los años 1991 y 1992  ya que en años anteriores,  el trabajo tuvo una manifestación básicamente curricular en el contexto del proceso docente educativo en las escuelas, aunque si hubo trabajo comunitario, pero no con la fortaleza con que se desarrolla en la actualidad. Un ejemplo del trabajo comunitario es El Programa para la Vida  y otros programas: Plan Turquino –Manatí de Repoblación Forestal Comunitaria y otros proyectos donde se incorporó el trabajo ambiental para la participación no solo de la escuela, sino de la comunidad en general.

     En el quinquenio 1996 al 2000 y en el período del 2000 al 2007 se producen aportes importantes y sustantivos al trabajo ambiental cubano: a) La elaboración de la Estrategia Nacional  Ambiental (1996), b)  Promulgación de la Ley 81 del Medio Ambiente (1997) y c) Elaboración de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental (1997), entre otros.  Actualmente, se dispone de una nueva La  Estrategia Ambiental Nacional,  aprobada por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba, en febrero del 2007. La concepción estratégica actual para lograr el desarrollo más efectivo de los proyectos, experiencias, estudios, investigaciones y otros  trabajos pilotos, requiere de la utilización de la ciencia,  la investigación e innovación pedagógica y educativa. Por ello, es importantísimo  que tenga en cuenta y se  considere,  el algoritmo siguiente:

· Diagnosticar eficientemente el problema ambiental territorial;

· Identificar puntualmente el objeto de estudio ( recurso natural, componente del medio ambiente  o problema ambiental);

· Definir el objetivo especifico de la experiencia:

· Expresar posibles  hipótesis, preguntas científicas, ideas a defender y  otras predicciones científicas;

· Formular tareas afines  a ejecutar;

· Seleccionar los métodos, técnicas, procedimientos e instrumentos;

· Implementar los enfoques, estrategias y, fundamentalmente, las actividades y trabajos para resolver los problemas ecológicos;

· Determinar cómo se transformará y solucionará el problema ambiental puntual y territorial  existente;

· Valorar  el resultado ambiental y  educativo a obtener  y su contribución a la cultura  ambiental;

· Determinar la participación humana ( alumnos, docentes y comunidad) en la solución del problema ambiental y el trabajo educativo;

· Diseñar los indicadores, dimensiones, variables, parámetros y otros para determinar la efectividad  de la solución del trabajo ambiental y de la labor educativa, así como medir los impactos  logrados;

· Realizar la evaluación del trabajo  ( cuantitativa, cualitativa y de otros tipos)

· Presentar, comunicar y extender los resultados del trabajo y;

· Concebir e implementar  los resultados y su seguimiento valorando su  sostenibilidad  para que no se manifieste otra vez el  problema  ambiental.

En los momentos actuales, se desarrollan proyectos y actividades de participación social  referidos a:
· Programa  de  Cuencas Hidrográficas de Interés  Nacional  (Cuencas de: Cuyaguaterje, Almendares – Vento, Ariguanabo, Hanabanilla, Zaza, Cauto, Guantánamo – Guaso, Toa y Mayarí). Se está extendiendo el trabajo a las cuencas provinciales y municipales. 

· Programa  Nacional de  Desertificación y Sequía.

· Programa Nacional de Mejoramiento y Conservación de los Suelos.

· Programa  Nacional de Diversidad Biológica.
· Programa Nacional de Áreas Protegidas. 
A partir de los Acuerdos de Colaboración Conjuntos existentes entre el Ministerio de Educación y el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente y de los Seminario-Talleres Nacionales del MINED y el CITMA en el período 2000 al presente,  se ha implementado descentralizadamente la  estrategia  educativa en el sector de la Educación, lo que se ha evidenciado en las valoraciones antes referidas y en los actuales proyectos que se realizan en las escuelas y comunidades de Cuba.

5. La educación ambiental y la clase como vía principal para contribuir al desarrollo sostenible
Se trabaja  por  la concepción de ciclos  en la enseñanza primaria, lo que significa; por ejemplo, que la educación ambiental, no solo se desarrolla para cada grado, sino  que considera la integralidad del trabajo de los ciclos que se corresponden en esta enseñanza   de primero a cuarto grados y de quinto a sexto grados. Igualmente, en la enseñanza secundaria básica, los institutos preuniversitarios  y en otros tipos y niveles de enseñanza, se trabaja la educación ambiental con la concepción y estructura por los departamentos  y no con la antigua  existencia  de las  cátedras y  las  clases especificas de cada profesor.
El trabajo por ciclos y departamentos  facilita la integración, y es  un ejemplo de la implementación interdisciplinaria y multidisciplinaria de la educación ambiental, ya que en estos colectivos, se está avanzando en un trabajo integral donde todos aportan y tributan  a los temas ambientales  que  se  implementan en el proceso docente- educativo.

En  este sentido, se ha  fortalecido la incorporación de la dimensión  ambiental, de una forma u otra, en  casi todas las  asignaturas del plan de estudio y del currículo escolar, lográndose mayor éxito en  disciplinas como El mundo en que vivimos, Ciencias Naturales, Biología, Geografía, Química  y otras. Se ha logrado paulatinamente reforzar  los temas ambientales y lograr la vinculación a la asignatura de Defensa Civil para fortalecer la relación medio ambiente y los desastres por la estrecha relación que tienen, así como en las asignaturas de  humanidades, en las cuales hay que, aún más, avanzar  y aprovechar las posibilidades que ellas ofrecen. Se destaca el trabajo y los resultados  obtenidos y el impacto en las escuelas y comunidades del Programa de Ahorro de Energía del Ministerio de Educación y se ha logrado la realización de diversas actividades curriculares y no curriculares, fundamentalmente, con un carácter práctico revelándose la relación que existe entre la triada: protección del medio ambiente–utilización racional de los recursos naturales-ahorro de energía.

Un  trabajo que se encuentra en pleno  proceso de implementación, es el  referido a lograr la vinculación e implementación de la educación ambiental para que se desarrolle en  El Programa Audiovisual, aprovechando que todas las escuelas de Cuba poseen actualmente televisores a color y equipos de videos. Además el trabajo de educación ambiental para elevar la calidad de la Educación, se vincula y desarrolla como parte del Programa de Computación y su masividad en las escuelas, en la Formación de Valores y en los Turnos y Encuentros de Reflexión y Debate, donde son estudiados temas de significación nacional y mundial, entre ellos los problemas del medio ambiente y el cambio climático global.
Se desarrollan las clases, encuentros de conocimientos, concursos de diferentes manifestaciones, poesías y los alumnos participaron en Proyectos Intersectoriales, destacándose entre ellos “Misión Ambiental: Niños y Jóvenes por el Desarrollo Sostenible”, cuyos resultados consistieron en un amplio proceso participativo de discusión de niños y jóvenes de los problemas ambientales cubanos y su participación en sus soluciones  y la edición de la publicación de igual nombre del proyecto que es la Agenda XXI Infantil de Cuba, así como otras, que tienen  su presentación y generalización en ocasión del  5 de junio,  “Día Mundial del Medio Ambiente”.  
También la estrategia de educación ambiental tiene su expresión favorable en los Institutos Superiores Pedagógicos, y se encuentra sustentada en nueve direcciones  como por ejemplo: creación de grupos multidisciplinarios, la formación y actuación profesional, precisión de objetivos por años de estudio, incorporación al trabajo metodológico, incorporación a los contenidos de salud, enfoque integral en las asignaturas para trabajar armónicamente lo ambiental, natural y lo social, así el control sistemático  de la incorporación de la dimensión ambiental.  Son varias las  Universidades Pedagógicas que están creando Centor de Estudios para fortalecer el trabajo de educación ambiental para el desarrollo sostenible a nivel territorial.
Es muy importante significar que aunque existen variadas y diversas modalidades para materializar la educación ambiental.  Es medular que se le confiera a la clase un papel muy importante y relevante por lo que se generaliza  que la educación ambiental para el desarrollo sostenible puede desarrollarse en:  
· En las clases y actividades prácticas afines a las diferentes asignaturas del plan de estudio, como Ciencias Naturales, Exactas y Sociales, cuyos contenidos propician la vinculación y complementación de estos ejes transversales y temas.

· En las actividades y trabajos extradocentes y extraescolares, aprovechando el programa de la doble sesión, así como otros espacios, en las escuelas. 

· En los programas audiovisuales, libertad, computación, formación vocacional y otros de la Revolución en la Educación.

· En los matutinos, vespertinos, actividades centrales y otras que permitan y se puedan abordar estos temas. En todas las actividades del proceso docente-educativo, el docente puede  vincular e integrar estos temas.  
5. La educación ambiental: Propuestas para el currículo interdisciplinario, integración y especialización hacia el desarrollo sostenible
                                                                                                                                                         En Cuba, se han efectuado transformaciones en las enseñanzas Primaria y Secundaria Básica. Actualmente, se desarrollan dichas transformaciones en la Educación Media Superior, en particular en la enseñanza preuniversitaria y la técnica y profesional, entre otras, entre otras.  En su concepción y aplicación de estas transformaciones,  supone y se pone en práctica la interacción entre dos o más disciplinas y como resultado, las mismas enriquecen sus marcos conceptuales, sus procedimientos, sus metodologías de enseñanza y de investigación. 
La interdisciplinariedad es un proceso de integración y  relación entre contenidos, y a veces se confunde que integrar o lograr la interdisciplinariedad significa que se pierda en contenido de las asignaturas o disciplinas. La interdisciplinariedad y la integración representan una fase cualitativamente superior de la instrucción, la enseñanza y la educación. La interdisciplinariedad se inicia,  a partir de la concepción y diseño del currículo de la educación,  en el cual se manifiestan las relaciones interdisciplinarias, que se materializan a través de las siguientes etapas:

1. En la concepción del Plan de Estudio. 

2. En la elaboración de los programas de las diferentes disciplinas. 

3. En la elaboración de los libros de texto, orientaciones metodológicas, cuadernos de ejercicios, etc.

4. En la puesta en práctica de las estrategias y acciones educativas.
Es en la primera etapa, cuando se confecciona el Plan de Estudios que dará cumplimiento al fin y objetivos generales que plantea la sociedad a la escuela para formar el ideal de hombre a que se aspira. La segunda etapa consiste en la elaboración de los programas de las disciplinas, donde se reflejan, los objetivos generales y los contenidos en términos de conocimientos, habilidades, valores, actitudes etc. que darán cumplimiento a esos objetivos.  
En la tercera etapa es importante, la interpretación única de los conceptos científicos y del desarrollo de habilidades y hábitos, a lograr en nuestros estudiantes. Los materiales docentes que se elaboren no deben tener divergencias al abordar determinados contenidos, deben guiarse por los requerimientos metodológicos generales planteados al proceso de enseñanza. Es en la cuarta etapa, durante la ejecución del Diseño Educativo Escolar, donde se materializan las relaciones interdisciplinarias, ya que es en los Órganos de Dirección y Técnicos, (considerando por supuesto a los propios maestros y profesores como agentes del cambio hacia una mentalidad y una práctica verdaderamente interdisciplinaria), donde se llevan a vías de hecho. Las relaciones interdisciplinarias, además se concretan en la escuela con la participación activa de la familia y de la comunidad escolar en su conjunto. 
Ventajas de la enseñanza y educación  basada en la interdisciplinariedad.

· Disminuye  las fronteras entre las disciplinas, disminuyendo las limitaciones en los conocimientos de los estudiantes, mostrándoles la naturaleza y la sociedad en su complejidad e integridad. 

· Aumenta la motivación de los estudiantes, al poder aplicar sus conocimientos en diferentes temas de las diferentes disciplinas,

· Contribuye a que el estudiante asimile y forme conceptos, pues estos son más generales (disminuye el volumen de información a procesar y a memorizar),

· Estimula en el  estudiante al desarrollo y formación de  las habilidades intelectuales, prácticas y de trabajo docente, al aplicarlas en las diferentes disciplinas que se imparten en las distintas actividades docentes y extradocentes.

· Aumenta la formación de las  normas de conducta que se convierten en hábitos, al lograr la acción coherente y sistemática de todas las influencias educativas potenciales de la institución escolar, acordes con el sistema de valores que requiere la sociedad. 

· Educa un pensamiento más lógico, reflexivo e integrador reflejando la complejidad de la propia naturaleza y de la sociedad.

· Exige y estimula un eficiente trabajo metodológico de los Departamentos., Claustrillos y Colectivos de Grados. 

· Despierta el interés de los profesores por la investigación y búsqueda de conocimientos al sentir la necesidad de integrar los contenidos de las diferentes disciplinas.

· Propicia mejores relaciones de trabajo en el colectivo de docentes de la institución escolar.

· La interdisciplinariedad no niega las disciplinas, sino que establece una relación dialéctica entre ellas y jamás debe eliminar las disciplinas o asignaturas, pues el mundo contemporáneo también requiere de la especialización.
· Se ponen en práctica algunas alternativas para  lograr la  interdisciplinariedad y la integración de los contenidos por áreas. Se reconocen diversas formas de abordar la interdisciplinariedad, entre las que se encuentran: 1 Ejes transversales; 2. Programas directores; 3. Método de proyectos: 4. Líneas directrices; 5. Talleres metodológicos.
Para el trabajo de la interdisciplinaridad,  se determinaron ejes básicos o contenidos  fundamentales, así como los programas directores, entre los que figuran los siguientes:
Contenidos principales:

· Educación Patriótica, Militar e Internacionalista., Educación Jurídica, Educación Laboral y Económica, Educación para la Salud y Sexual, Educación Estética, Educación Ambiental, Prevención en Desastres.

Programas directores:

· Programa Director de Historia, Programa Director de Lengua Materna, Programa Director de la Matemática.

¿Cómo se procedió y qué estrategias se aplicaron para la trabajar la interdisciplinariedad en las escuelas? :

· Creación de los equipos multidisciplinarios para las áreas de los conocimientos.

· Constitución de los departamentos docentes en la secundaría básica por áreas de conocimientos.

· Revisión de los programas de estudios correspondientes a cada área de los conocimientos para la determinación de los nodos conceptuales, enfoques y contenidos, entre otros.

· Profundización por directivos y docentes en los objetivos y contenidos de los programas de las asignaturas correspondientes a su área de conocimientos y sus relaciones con los objetivos formativos, los contenidos principales y los programas directores.

· Actividades metodológicas demostrativas para revelar el trabajo interdisciplinario, con énfasis en las relaciones y dependencias con los programas directores.

· Capacitación sobre los programas directores y como trabajar en todas las asignaturas.

· Desarrollo de entrenamiento metodológico conjunto como método, estilo y práctica  para la capacitación de directivos y docentes.

· Análisis sistemático en los Consejos de Dirección de la labor de integración 

El trabajo metodológico es un proceso fundamental para la concreción de la interdisciplinariedad con una perspectiva más amplia  del área del conocimiento,  en la que confluyen profesores de dos o tres asignaturas afines para la búsqueda de alternativas docentes que garanticen la apropiación de un aprendizaje desarrollador por parte de los educandos, desde el tratamiento del contenido de las asignaturas por cada profesor,  a partir del cumplimiento  de los objetivos formativos,  los contenidos principales y los programas directores. Para lograrlo, se precisaron por grados aspectos comunes a reforzar  por todas asignaturas del área de los conocimientos  o por todas las del currículo. En este momento la función fundamental lo desempeñó el departamento docente.

En la actualidad es un resultado y se aplica en la práctica de nuestra Educación,  el Profesor General Integral (PGI) que tiene como características ser sensible, comprometido con el mejoramiento humano, con una cultura y dominio del proceso de enseñanza y aprendizaje, que oriente y guíe la educación de los adolescentes potenciándola mediante la instrucción y que explique todos los contenidos con un enfoque interdisciplinario basado en el  empleo  de los medios de enseñanza, entre ellos la  computación y  la televisión. Un elemento trascendental es la atención a quince adolescentes por el PGI. Este profesor está dando respuesta a diferentes problemas profesionales que se presentan entre los que se destacan los  siguientes:
· Educar en  los  valores de la sociedad.

· Realizar diagnósticos integrales y sistemáticos.

· Concretar el enfoque interdisciplinario.

· Aprovechar las potencialidades de las teleclases y demás recursos informáticos.

· Enseñar a aprender.

· Estimular y controlar el trabajo independiente.

· Atender las diferencias individuales  y la diversidad. 

· Contribuir a la orientación profesional.

· Orientar la educación de la sexualidad, la salud y  la educación ambiental.

· Orientar a la familia de acuerdo con cada especificad.

· Tomar en cuenta las características de la comunidad.

· Combinar las actividades docentes, extradocentes y extraescolares  en la educación del adolescente.

Se concreta la propuesta de solución a estos problemas profesionales en el Consejo de Grado que constituye la célula básica del trabajo metodológico en la escuela. La interdisciplinariedad e integración de conocimientos y contenidos de las asignaturas por áreas y otras alternativas, no significa eliminar disciplinas, asignaturas y la especialización en escuelas y del trabajo con las comunidades. Consideramos que sería un grave error de la Pedagogía, la Didáctica y la Educación, eliminar las especialidades, disciplinas y asignaturas tradicionales y otras que aportan y constituyen contenidos esenciales para  la ciencia, la técnica, la sociedad y el medio ambiente, ya que las asignaturas permiten decisivamente la adquisición del conocimiento y la contribuyen a la formación integral de las sociedades, en favor del progreso social integral.

Además, es medular y trascendental comprender y tener la convicción que todos los programas, objetivos, contenidos y asignaturas, disciplinas y especialidades, en ocasiones, no se pueden integrar, ni aplicar la interdisciplinariedad, pues dependen de sus características y de su propio contenido. Esto significa que hay contenidos y conocimientos de Matemática. Español, Historia, Biología, Geografía, Física y otras asignaturas para no mencionarlas todas, que se tienen que impartir y desarrollar en los alumnos como están concebidos, aunque después de su comprensión y dominio, quizás, se trabaje por la interdisciplinariedad de los mismos y la integración, como parte de una etapa  cualitativamente superior del desarrollo de la instrucción, la enseñanza y la educación. (ANEXO III)  
El trabajo metodológico para la educación ambiental y la educación para la prevención de los desastres  en las  escuelas.

El trabajo metodológico en las instituciones escolares, la autopreparación de los docentes, la planificación, ejecución y evaluación de la labor  de educación ambiental y educación en desastres en las escuelas ubicadas en las cuencas hidrográficas, áreas protegidas; zonas de desastres y para reducir los riesgos, industriales, turísticas, arqueológicas, culturales,  agroecoturísticas, entre otras, deben considerar lo siguiente:

· El tipo de escuela ( graduada, multígrado, con un ciclo, segundo ciclo y otras variantes)

· El tipo de centro y nivel de enseñanza (primaria, secundaria básica, preuniversitaria, técnica y profesional  y otros )

· La ubicación de la escuela en un tipo de medio ambiente (urbano, suburbano, rural, de montaña y otras variantes). 

· Los tipos de problemas ambientales locales.

· Los resultados del diagnóstico integral para la caracterización de la escuela y la comunidad.

· La utilización del diagnostico para el pronóstico científico del trabajo.

· La caracterización económica, social y cultural de la escuela y problemas sociales puntuales que no son considerados como afectaciones ambientales.

· La identificación de las necesidades sentidas de los alumnos, las familias y las comunidades.

· La identificación de las fortalezas, las capacidades, las oportunidades para desarrollar el trabajo de educación ambiental, así como la determinación  de  las debilidades y amenazas.

· La capacidad de sistematizar, generalizar y popularizar las mejores prácticas y las lecciones aprendidas.

· La determinación de los resultados y los impactos, así como la valoración de la conducción del proceso que hizo posible la obtención de estos resultados e impactos y el perfeccionamiento del mismo.

La preparación de Defensa Civil 

La Defensa Civil es un sistema de medidas defensivas de carácter estatal, llevadas a cabo en tiempo de paz y durante las situaciones excepcionales, con el propósito de proteger a la población y a  la economía nacional, contra los medios de destrucción del enemigo y en los casos de desastres naturales u otros tipos de catástrofes así como  las consecuencia del deterioro del  medio ambiente. También comprende la realización de los trabajos de salvamento, reparación urgente de averías en los focos de destrucción o contaminación.

Principios de la Defensa Civil

·  Dirección del sistema  al más alto nivel.
·  Carácter multifacético  de la protección.
·  Alcance nacional e institucional.
· Forma diferenciada de la planificación y organización de la  protección.

· Efectiva cooperación   con las Fuerzas Aradas Revolucionarias  y el  Ministerio del Interior.

· Organización acorde con el desarrollo socio económico del país.
Objetivos generales de la  Defensa Civil.

· Enseñar a los estudiantes desde las edades más tempranas: Los conocimientos, hábitos y habilidades para cumplir los procedimientos para la protección, las normas de conducta para actuar en caso de catástrofes o desastres naturales. Esta preparación se realiza sobre la base de resoluciones emitidas por  el Ministerio de Educación  R/C 112 y documentos rectores del  Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil (EMNDC).

· Realizar  todas las acciones posibles a enfrentar: En correspondencia con el plan de preparación de Defensa Civil  y los programas establecidos se desarrollan clases  fundamentalmente de carácter practico dirigidas al aprendizaje  de las señales únicas de aviso, la protección, el uso de los medios individuales de protección en caso de surgimiento de focos de contaminación química  o biológica, la prestación de los primeros auxilios, la lucha contra incendios, trabajos en los focos de destrucción y su participación en la  realización de  los trabajos de salvamento y reparación urgente de averías. 

· Preparar a los Puestos de Dirección para la Reducción de Desastres, las Comisiones de Evacuación, las Formaciones Especiales y la preparación de los trabajadores en sus centros de trabajo, entre estos, las escuelas y otros.

La preparación de la Educación de Defensa Civil de los estudiantes se realiza en correspondencia con las regulaciones y resoluciones e indicaciones del EMNDC y el MINED que de manera diferenciada y escalonada, se desarrolla en todos los niveles de enseñanzas en correspondencia con las premisas de catástrofes apreciadas en cada territorio, bajo la dirección de los directores de escuela y la activa  participación de maestros y profesores se cumplen mediante las clases, ejercicios, simulacros y entrenamientos.

Concepción de Escuela Segura
Es en el proceso docente educativo donde se materializan las cuestiones anteriormente planteadas por lo que se infiere que para definir la concepción de escuela segura, es imprescindible dar a conocer la definición asumida por los autores,  de lo que significa escuela segura en lo relativo a la prevención de desastres.

La  escuela segura como institución educativa donde se cumple con un conjunto de indicadores en función de desarrollar los conocimientos, hábitos, habilidades, capacidades, actitudes encaminados a la formación de valores éticos, políticos y morales,  en una estrecha relación con la sociedad y la naturaleza donde los procesos y las interrelaciones del tipo ecológico, económicos, sociales y culturales. Además,   permiten a los ciudadanos, estar preparados para enfrentar  situaciones excepcionales y realizar la protección de la población y la economía de los desastres, catástrofes  y  el deterioro del medio ambiente.
Al asumir dicho concepto se hace evidente que la concepción  de la escuela segura, establece un conjunto de acciones, que deben realizar los Organismos de la Administración Central del Estado, los organismos a otros niveles, organizaciones políticas  y de masas, las entidades e instituciones sociales y educativas y los factores comunitarios, para desarrollar y concretar los conocimientos, las habilidades y hábitos en función de lograr una adecuada formación ciudadana., en particular, sobre la protección del medio ambiente y la prevención de los desastres para la reducción de los riesgos en las escuelas y comunidades. A  continuación pondremos  a consideración  un  grupo de  indicadores, los cuales nos van a permitir  medir con mas  eficiencia, el nivel de competencia en  lo concerniente  a  la concepción de la escuela  segura. 

Proyecto de variables e indicadores para identificar la escuela  segura. 

Variables:

1. Sistematización de la educación ambiental y prevención de desastres en la escuela.

 2. Perfeccionamiento de la educación ambiental y prevención de desastres en la escuela.   

 3. Generalización  de la educación ambiental y prevención de desastres. 

1. Variable: Sistematización de la educación ambiental y prevención de desastres en la escuela.

Indicadores:
· Existencia de jardines y áreas de plantas medicinales.

· Existencia de huertos escolares.

· Áreas de viveros  de repoblación forestal  

· Existencia  del plan de reducción de desastres. 

· Existencia  del mapa  de riesgo. 

· Existencia de los programas de  Defensa Civil. 

· Cumplimiento de los programas de  Defensa Civil. 

· Plan de preparación de Defensa Civil de los directivos, docentes y trabajadores y estudiantes en la  escuela.   

· Preparación del centro para enfrentar  los desastres.

· Existencia de las Brigadas de Evacuación  y Protección contra Incendio.

· Inclusión de las acciones de educación ambiental y prevención de desastres  dentro de la estrategia de trabajo de la escuela.

2. Variable: Perfeccionamiento de la educación ambiental y prevención de desastres en la escuela.  

Indicadores:
· Existencia de los círculos de interés y sociedades científicas con su documentación establecida. 

· Plan  de Entrenamiento de los  Ejercicios  de Defensa Civil.

· Existencia de la documentación del Ejercicio  Meteoro.

· Registro y control de la asistencia de las estructuras, trabajadores y estudiantes a  las clases y ejercicios de Defensa Civil. 

· Existencia del Punto Dirección para  la  Reducción de Desastres.

· Existencia de los medios para  transmitir  las señales  únicas de aviso.

· Existencia de los medios individuales de protección en las escuelas, en áreas de escape de  sustancia peligrosas.

 3. Variable: Generalización  de la educación ambiental y prevención de desastres:
            Indicadores

· Tareas realizadas para la prevención de salud

· Declaración a la escuela libre de  focos infecciosos.

· Actividades de saneamiento general, limpieza y embellecimiento del centro. 

· Plan de recuperación de materias primas y productos reciclables.

· Materias primas y productos reciclables recuperados.

· Plan de ahorro de agua y electricidad.

· Disminución del consumo de agua y electricidad.

· Participación  de la familia y la comunidad en actividades de la escuela.

· Establecimiento de convenios de trabajo con los factores comunitarios.

· Presentación de experiencias en eventos y foros locales.

· Efectividad del ejercicio meteoro y de simulación ante un desastre o emergencia.
7. El diseño de una actividad para su integración interdisciplinaria a la clase y la educación para el desarrollo sostenible.
Temática: Los asentamientos humanos: protección del medio ambiente y  prevención de desastres.
Objetivos:

· Explicar la importancia del planeamiento físico y urbano para la preservación del medio ambiente de los asentamientos humanos.

· Reconocer los problemas ambientales así como sus causas y efectos con énfasis en las diferentes formas de contaminación existentes en las ciudades y asentamientos humanos.

· Determinar los impactos y los problemas ambientales que se presentan en los asentamientos humanos y ciudades portuarias.

· Desarrollar en los estudiantes las habilidades que les permitan participar con estrategias y acciones en la resolución de problemas ambientales urbanos y rurales con énfasis en la prevención ante desastres y la reducción de los riesgos en las escuelas y comunidades.

· Explicar cómo se pueden implementar las acciones para la participación ciudadana en la protección del medio ambiente ante la agudización de los problemas en estos ecosistemas. 

Generalidades:

Hoy se reconoce que las ciudades asumen un papel importante para la vida de los ciudadanos, debido a la complejidad de sus funciones técnico– administrativo y social. En muchas ciudades del mundo y particularmente en las ciudades de los países en desarrollo, se manifiesta muy desfavorablemente el problema de la contaminación  que atenta contra la calidad medio ambiente debido a su crecimiento no planificado. Actualmente ha habido una creciente discusión sobre el papel de la educación en ayudar a los estudiantes a comprender, apreciar e influir positivamente en la ciudad o asentamiento urbano donde vive. Los sistemas educativos desempeñan un papel importante en la preparación de los estudiantes para el futuro para que desarrollen la conciencia de la  protección del medio ambiente de las ciudades.

Los desequilibrios demográficos de la sociedad global son una de las más claras expresiones de la crisis ambiental de la actualidad. Es necesario en el ámbito mundial, la búsqueda de un mayor equilibrio entre los patrones de población, medio ambiente y desarrollo y que el incremento de la población se compatibilice con la protección del medio ambiente y que garantice la conservación de las ciudades marinas, puertos y bahías y trabajar en la prevención y reducción de los riesgos ante eventos que ocasionan desastres. es importante lograr conferir a esta actividad educativa el enfoque de la reducción de los riesgos y la prevención ante los desastres desde la escuela.

Actividades, tareas y ejercicios. 

1. En esta temática, el profesor utilizando los medios de enseñanza, por ejemplo, diapositivas, postales, láminas, dibujos, mapas, videos y otros materiales que ilustren las ciudades de diferentes países del mundo. Se  invitará a los estudiantes a reflexionar sobre lo observado y, por ende, formularan sus opiniones sobre el concepto de ciudades. Se sugiere, donde sea posible, que se exhiba un video que tenga como tema la vida en las ciudades y sus problemas ambientales. De ser posible, se puede seleccionar una ciudad donde viven los estudiantes, en este caso, la cuenca hidrográfica y sus asentamientos humanos para que  identifique los alumnos, los problemas ambientales que se manifiestan. Esta actividad también se puede desarrollar utilizando fotografías o observación directa de la realidad en una zona seleccionada.

2. A continuación los estudiantes responderán las siguientes preguntas: ¿cuáles son los problemas ambientales que enfrentan las ciudades?; ¿cuáles son las posibles causas de tales problemas ambientales?; ¿cuáles son las acciones eficaces para mejorar la calidad de vida en las ciudades?, ¿qué desastres naturales conocen? ¿Por qué se incrementan los efectos antes los desastres?, entre otras.

3. Los estudiantes organizarán un taller, donde presentarán sus criterios con relación a las preguntas formuladas, y el profesor brindará la atención necesaria, permitiendo que se produzca un verdadero intercambio interactivo estudiante–profesor, con el objetivo de desarrollar en ellos el sentido de responsabilidad sobre los problemas del medio ambiente urbanos y además crear condiciones para que propuestas para resolver tales problemas, en pro de la protección del medio ambiente y mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos.

4. Se recomienda que los estudiantes desarrollen trabajos investigativos sobre las temáticas que se proponen a continuación:

· Problemas ambientales que enfrentan las ciudades, pueblos, caseríos, comunidades.

· Causas principales de los problemas ambientales en las ciudades. 

· Acciones para mejorar la calidad de vida de las poblaciones en las ciudades.

· Posibles situaciones de desastres y reducción de los riesgos.

Los estudiantes, en sus investigaciones, harán la comparación de los resultados con el listado que se propone a continuación sobre los problemas ambientales de las ciudades, incluyendo sus cuencas hidrográficas y bahías, tales como: contaminación del aire; eliminación de basura; desechos industriales; falta de planificación adecuada; contaminación del agua; problemas de transporte; ruido y otras. Existencia de riesgo y afectación por desastres que pueden ocasionar lluvias intensas. Ciclones, huracanes y otros eventos. 
5. Los estudiantes tendrán en cuenta la importancia del planeamiento físico urbano, como forma de proteger el medio ambiente. En este sentido, se propone que analice en mesa redonda u otro tipo de actividad los tópicos que se expresan a continuación: 

· Patrones de crecimiento de la ciudad y uso del espacio geográfico: (Se aplicarán a la cuenca hidrográfica, bahías, ríos y bosques)

· Evolución de las ciudades alrededor de las bahías y ríos y  deterioro del medio ambiente;

· El espacio urbano, su uso para los siguientes fines: comercial, industrial, residencial, transporte, público, abierto, disposición de basuras y vertederos. etc.

· Las áreas comerciales se caracterizan por aglomeraciones de empresas comerciales, que, generalmente, crean un impacto sobre el medio ambiente.

· Históricamente, la actividad industrial ha estado concentrada en sectores cercanos al centro de la ciudad. Esta situación provoca problemas ambientales severos que atentan con la vida de las personas y deterioran parques, espacios verdes y bosques.

· Valoración y evaluación del por ciento del terreno dedicado a las viviendas. Las viviendas de alta densidad para la población como los edificios en las ciudades, requieren un control ambiental muy riguroso para evitar la contaminación fecal y de otro tipo.

· El terreno dedicado al transporte ha ido creciendo, a medida que las ciudades han construido carreteras y elaborado sistemas de intercambio que han conectado a las calles de la ciudad. Esto ha deteriorado el medio ambiente, sus cuencas hidrográficas y bahías, así como ecosistemas de bosques.

· El espacio abierto en la ciudad tiene varios propósitos, entre ellos: estético, recreativo, áreas naturales destinadas a la vida silvestre de animales en el medio ambiente de la ciudad, reducción del ruido urbano y de los efectos adversos de la contaminación del aire y de la acumulación de calor en las ciudades. El docente puede proponer otros temas por la diversidad de actividades que pueden realizarse.

6. Después de la mesa redonda, panel, taller, debate, encuentro de conocimientos u otra actividad  recomendada, los estudiantes organizarán una exposición en la cual se desarrollarán diálogos entre todos los participantes. Se sugiere que sean invitadas las autoridades municipales que responden por diferentes áreas, de las ciudades para discutir problemas como, ruidos de la ciudad, residuos sólidos urbanos, la calidad de agua en el medio ambiente urbano y otros.

7. Se propone que uno de los estudiantes explique a sus colegas que las    ciudades poseen muchos problemas ambientales y que existen diferentes formas de contaminación. Recomendará la realización de las siguientes actividades:

· Visitar un barrio, consejo popular o circunscripción en la ciudad y: calcular las personas que viven en el área; determinar los tipos de comercios y servicios que se ofrecen; identificar los terrenos disponibles para diferentes construcciones; enumerar los problemas ambientales existentes: focos de vectores ( cucarachas, mosquitos, ratas y otros) 

· Preparar una presentación o escribir un informe valorativo sobre el medio ambiente del área de estudio, considerando lo siguiente: ¿cuáles son los problemas ambientales del barrio?; ¿cómo tales problemas afectan la comunidad?; ¿qué problemas ambientales de esta comunidad se relacionan con los problemas ambientales de la cuenca hidrográfica? y ¿cómo se pueden resolver con la participación ciudadana?, entre otros.

· Se orientará la localización de las fuentes de contaminación del aire en la ciudad y los estudiantes responderán a las siguientes interrogantes:

· ¿Cuál es la función de las plantas?; ¿qué producen?; ¿cuáles son los procesos puestos en práctica para fabricar el producto? Vincular con la fotosíntesis de las plantas.

· En su opinión, ¿habría que establecer algún tipo de control de contaminantes sobre la fábrica o taller?; ¿hay algún organismo de gobierno que trate tales asuntos? Si es el caso, desarrollar un plan para atraer la atención del organismo apropiado, o del público, sobre el problema.

8. En este caso concreto, sugerimos que se pueda responder a la siguiente interrogante: ¿cuáles los objetivos principales de la educación ambiental urbana? A modo de sugerencia, el profesor precisará las ideas claves de la pregunta según la indicación que proponemos:

· Desarrollo de conciencia de los problemas ambientales urbanos.

· Problemas que presenta la cuenca hidrográfica.

· Adquisición de información ecológica, económica, social y tecnológica acerca del problema  de la cuenca hidrográfica y ecosistemas boscosos, entre otros.

· Formación de actitudes y valores para que se conviertan en conductas que mejoren el medio ambiente en vez de deteriorarlo.

· Identificación y evaluación de soluciones alternativas a los problemas ambientales urbanos.

· Adopción de acciones para mejorar la calidad de vida y la reforestación  de los municipios de la cuenca hidrográfica.

· Elaboración de mapa de riesgo y planes de evacuación ante los desastres.

9. Los aspectos e ideas anteriores se pueden utilizar para estimular el debate de los estudiantes. Los estudiantes responderán a las siguientes preguntas: ¿qué es la población?, ¿qué ciencias se utilizan para estudiar la población?, ¿qué es el factor demográfico?, ¿qué es el sistema demográfico?, entre otras. Después del debate, ellos escribirán en la pizarra las conclusiones sobre los conceptos antes referidos, dando énfasis al hecho de que la población constituye la base de la actividad económica de cualquier país.

10. Con relación a los asentamientos humanos los estudiantes organizarán un taller para profundizar las siguientes preguntas: ¿Qué son los asentamientos humanos?; ¿Cuáles son los principales asentamientos humanos?, entre otras. Se expresará la cantidad de habitantes que existen por Consejos Populares y barios en la cuenca hidrográfica. Para esto se recomienda utilizar el mapa de la provincia y municipios y su bahía, libros, atlas geográfico y materiales sobre el censo de población y viviendas que estén disponibles:

· La población como base de la actividad económica-social y su vinculación con la protección del medio ambiente.

· ¿Cómo el crecimiento de la población puede influir en la degradación del medio ambiente urbano y marino que es nuestro objeto de estudio?

· ¿Cómo establecer una relación equilibrada entre población–desarrollo sostenible– medio ambiente y la protección de la cuenca hidrográfica?

11. Al final de la temática sobre población el profesor ofrecerá herramientas a los estudiantes para que elaboren un trabajo investigativo, ponencia u otro. El trabajo será individual o en equipos y deberá incluir los siguientes aspectos:

· Definir el concepto de población y vincularlo con la protección del medio ambiente.

· Explicar la importancia de la población como base de la actividad económico-social, y su influencia sobre el medio ambiente.

· Identificar y comentar las medidas de protección del medio ambiente urbano y rural.

· Desarrollar la relación: población – desarrollo y población – medio ambiente, presentando ejemplos concretos de lo que pasa en la Bahía de la Habana y otra cuenca hidrográfica o ecosistema. Durante el desarrollo de estas actividades se puede contribuir al desarrollo de las habilidades siguientes: 1.Argumentar, 2.Aplicar, 3.Caracterizar, 4.Comparar, 5.Clasificar, 6.Comunicar, 7. Definir conceptos, 8.   Ejemplificar, 9. Determinar lo esencial, 10. Describir, 11. Definir, 12. Demostrar, 13. Explicar, 14. Identificar, 15. Ilustrar, 16. Interpretar, 17. Ordenar, 18. Observar, 19. Redactar, 20. Valorar.

12. Finalmente, se pueden desarrollar, vinculada a la asignatura de Geografía, El mundo en que vivimos, Ciencias Naturales, Geografía y otras, actividades tales como acampadas, excursiones, campismo, instituciones científico-recreativas y culturales, entre otras, las temáticas siguientes:

Tema 1: El reconocimiento de áreas o exploración a lugares desconocidos.

Tema 2. Las habilidades cartográficas.

Tema 3. La observación y descripción de la naturaleza.

Tema 4. La orientación en el terreno. Medición de distancia en el terreno.
Tema 5. Las variables meteorológicas.

Tema 6. El agua en la zona del área de acampada.

Tema 7. Los recursos naturales y su conservación.

Tema 8. La economía de la comunidad de mi área de acampada.

Tema 9. La visita a una industria. Cantera en explotación.

Se desarrollará durante la etapa de planificación, ejecución y resultados de las actividades anteriores y otras previstas,  un trabajo de preparación, capacitación y sistematización entre alumnos, maestros, profesores, educadores y otros profesionales que tenga en cuenta la vinculación del trabajo educativo con los temas siguientes:  
· La educación ambiental como parte de los objetivos, contenidos y asignaturas de los programas educativos, familiares y comunitarios.

· La educación ambiental como parte integrante del desarrollo endógeno y sostenible.

· La coordinación e integración para la realización del trabajo entre las instituciones,  organismos gubernamentales y no gubernamentales. 

· La organización y  realización  de eventos y actividades en sus diversas modalidades a partir de objetivos, resultados e impactos esperados.

· La educación ambiental es renovadora y permite  mejorar la calidad de la enseñanza y el aprendizaje.

· La educación ambiental y la educación en desastres y gestión de riesgo para lograr la cultura de prevención y potenciar las acciones de defensa civil.

· La educación ambiental  para solucionar problemas ambientales.

· La evaluación del proceso  de la educación ambiental.

· La evaluación de los resultados   de la educación ambiental.

· La determinación de los tipos de resultados.

· La  evaluación de los  impactos logrados mediante la introducción de los resultados.

· La gestión y la innovación de la educación ambiental.

· La generalización y la sistematización de la educación ambiental 
· La educación  ambiental como proceso e instrumento de la gestión ambiental.
8. La educación ambiental en el proceso docente educativo escolar y comunitario.
El estudio integral de la comunidad, incluye la relación sociedad-medio ambiente y las transformaciones que, como resultado de esta relación se establecen. Es común en asignaturas como la Geografía, Biología, Química, Historia, Español y Artes Plásticas por mencionar algunas, que los alumnos, guiados por los docentes, realicen estudios exploratorios e investigaciones sobre el medio ambiente que rodea a la escuela, sin embargo, no siempre se establecen los indicadores a tener presente para el desarrollo de esta actividad y tampoco se miden los resultados y los impactos resultantes de las actividades.
Para realizar esta integración de conocimientos en la comunidad, se requiere que los docentes establezcan contactos metodológicos previos donde determinen los contenidos básicos, entre ellos los conocimientos, haciendo énfasis en el sistema conceptual, habilidades y valores,  que les permitirán establecer las relaciones en la comunidad. 

Es importante también que realicen visitas previas a la comunidad donde precisen los objetivos y lugares donde van a realizar las actividades, que unido a los indicadores para la caracterización de la comunidad les permita cumplir con los objetivos propuestos. Entre los indicadores a tener en cuenta para el estudio y posterior caracterización de la comunidad, se sugieren los siguientes: características físicas, características económicas, antecedentes históricos, características demográficas, niveles de educación y cultura, actividades de recreación y deportes, estado de salud y  problemas ambientales locales, entre otros. A continuación se muestran algunas etapas que se pueden tener en cuenta durante el trabajo en la comunidad,  que son las siguientes: 

1. Etapa de diagnóstico y caracterización de la comunidad, para conocer el estado del ambiente natural y socioeconómico, los niveles de preparación, formación y desarrollo de sus pobladores, así como las principales actividades laborales a las que estos se dedican. 

2. Etapa de planificación y orientación del plan de acción, consistente en un proceso de preparación anticipada de un sistema de acciones o tareas mediante el establecimiento de determinados objetivos, metas, métodos, medios y recursos necesarios para mitigar los problemas medioambientales de la comunidad. 

3. Etapa de ejecución, se lleva a cabo la implementación práctica de las acciones educativas diseñadas en la etapa anterior y se demuestra su factibilidad, eficiencia y validez. 

4. Etapa de seguimiento de las acciones y análisis de su impacto, se identifica el seguimiento, como un proceso continuo de verificación y actualización de lo que se esta ejecutando y el impacto que este tiene en la comunidad. En esta etapa se conoce el estado real de la marcha de proceso, sus dificultades y aciertos, esclarecen las causas de las insuficiencias y se determinan las vías para su erradicación.

Las actividades en la escuela como comunidad de aprendizaje para la calidad de la educación e institución cultural más importante de la comunidad.
a) La organización y desarrollo de las actividades, tales como: eventos científicos, simposios, seminarios, conversatorios, paneles y exposiciones, entre otros, para que los estudiantes expongan los resultados de los trabajos realizados a los padres, familiares y otros ciudadanos residentes en el territorio.

b) Las actividades se desarrollan en las propias escuelas, centros de salud, casas del médico de la familia y consultorios e instituciones, en los centros de trabajo, fábricas, industriales, cooperativas de producción agropecuaria, unidades básicas de producción cooperativa, salas de vídeo, casas de cultura, comunidades, barrios y otros lugares que reúnen las condiciones para que participe la mayor cantidad de personas.

c) Los encuentros o actividades entre los alumnos y alumnas y ciudadanos y ciudadanas de la región se efectúan cuando se vayan investigando de forma práctica las diversas temáticas o al final donde concluya la presentación y debate.

d) Los eventos y actividades cuando se desarrollan en instituciones no escolares tienen antes de su celebración la coordinación previa que garantice su desarrollo adecuado, al realizarse, por ejemplo, en instituciones de salud y del sector de agua y saneamiento, casa de cultura, salas de videos y de recreación.

e) Los centros docentes invitan a estas actividades a las Organizaciones Políticas, de Masas y Estudiantiles, así como Organismos, Ministerios e Instituciones cuyas Dependencias y Delegaciones radiquen o estén adyacentes a los territorios  de las cuencas hidrográficas  y los parques nacionales, entre otros ecosistemas.
f) Cuando se realizan estas actividades y encuentros donde los alumnos y las alumnas presentan los trabajos y actividades a las miembros de la comunidad se convocan y desarrollan trabajos voluntarios de embellecimiento, saneamiento e higiene para mejorar las condiciones ambientales, agrícolas, repoblación forestal y otros donde participan activamente padres, familiares y la población de la comunidad para la prevención de los desastres, la disminución del riesgo, así como la protección del medio ambiente. 
g) En los territorios de las cuencas hidrográficas y los parques nacionales, entre otros ecosistemas del país, todos los ministerios e instituciones, así como organizaciones locales tienen una función relevante en la prevención de desastres y la gestión del riesgo, así como la protección del medio ambiente. De esta manera se contribuye al desarrollo sostenible.

h) Las trabajadoras y trabajadores de la salud, la educación, la agricultura, servicio estatal forestal, guardaparques, guardabosques, los ingenieros y los profesionales y obreros de los diferentes sectores son protagonistas medulares de los procesos educativos escolares y comunitarios. 

i) Las instituciones, profesionales, trabajadores, obreros con una excelente coordinación e integración de acciones participativas, pueden materializar una magnífica labor preventiva y educativa para lograr la salud, así como minimizar el impacto de los desastres, reducir el riesgo y la vulnerabilidad local.
9. Los proyectos de educación ambiental  y su integración a las escuelas y las comunidades. Proyecciones del trabajo. Propuesta de  algoritmo a utilizar para la ejecución de los proyectos en las escuelas y comunidades.
· Identificar puntualmente el objeto de estudio;

· Diagnosticar eficientemente el problema ambiental, de desastres  a nivel local;

· Precisar el medio ambiente y área riesgo, amenaza y vulnerabilidad a estudiar;

· Definir el objetivo específico de la investigación o experiencia;

· Expresar posibles hipótesis, preguntas científicas e ideas  a defender;

· Formular las tareas afines a ejecutar;

· Seleccionar los métodos, técnicas, procedimientos e instrumentos;

· Implementar enfoques, estrategias y actividades para la gestión del problema;

· Determinar cómo se transformará y solucionará el problema en el territorio;

· Valorar el resultado educativo y la contribución a la cultura general integral;

· Determinar la participación escolar y comunitaria en la gestión del   problema;

· Diseñar los indicadores, variables  y dimensiones  para evaluar los resultados; 

· Realizar la evaluación cuantitativa y cualitativa de los impactos;

·  Presentar, comunicar y extender los resultados del trabajo;

· Evaluar el desarrollo del proceso del proyecto;

· Evaluar el desarrollo de los impactos logrados con los resultados obtenidos;

· Implementar el seguimiento para la sostenibilidad del proyecto... ”( 1)

(1|) Fuente: Orestes Valdés Valdés, Revista ‘’ Desafío Escolar ‘’; Ciudad de  México. Año 2000,  Pág. 23; Año 1999. Modificada y mejorada en junio del 2004 por el autor.

Los proyectos: A prepararnos y protegernos en las escuelas y las comunidades en las cuencas hidrográficas  del Cuyaguateje y el Toa en Cuba. 

Problema que determinó la realización del proyecto: ¿Cómo lograr el desarrollo de la educación sobre los desastres y la educación ambiental en el proceso docente educativo de las escuelas y comunidades e instituciones científicas e investigativas,  mediante las vías curriculares y no curriculares,  su vinculación con la comunidad,  para la prevención y mitigación ante los desastres  y factores de riesgo, fortaleciendo los aspectos psicoemocionales y  psicosociales para la salud mental,  así como la protección del medio ambiente?  

Objetivo general: 

· Contribuir a la formación y la construcción de la cultura sobre los desastres y  ambiental ciudadana, mediante la participación de las localidades y la incorporación de los alumnos  y, en particular, que los maestros, profesores y alumnos, así como la familia y la comunidad, logren la participación en la solución de los problemas ambientales locales, prevención y mitigación de los desastres, así como para las situaciones de riesgo. 

Objetivos específicos: 

· Contribuir a la incorporación de las Sedes Universitarias territoriales  para la participación sistemática en los procesos de formación y capacitación de los docentes, profesionales y otros directivos sobre la educación para la reducción de desastres y ambiental en las comunidades.

· Diseñar un Programa de  Formación  de Coordinadores, Docentes y Comunitarios, en educación ambiental y en desastres para su desarrollo en las Sedes Universitarias y otras Instituciones locales para la reducción de los riesgos, durante el bienio 2007-2008 y 2009-2010.
Discusión de los resultados Metodología de trabajo del proyecto y principales resultados parciales: 
La Dirección de Ciencia y Técnica del Ministerio de Educación de conjunto con otras instituciones y organizaciones nacionales e internacionales, mediante la realización de las visitas de entrenamiento metodológico conjunto, especializadas y talleres en las escuelas y comunidades,  obtuvo en el proyecto,  los resultados parciales siguientes:

· En todas las escuelas, se evidenció que  se trabaja  y se utiliza la clase como vía fundamental  para esta labor educativa.

· Se han desarrollado sesiones de preparación metodológica, clases demostrativas y participativas, así como talleres para el conocimiento e información específica sobre la caracterización y situación ambiental de la cuenca hidrográfica y la prevención del riesgo.

· Los docentes y funcionarios participantes están preparados y en condiciones de sistematizar el asesoramiento, control y evaluación del proyecto. Se desarrollaron sesiones de capacitación y superación con educadores, así como eventos.

· Se evidencian resultados favorables y en la próxima etapa se requiere perfeccionar el trabajo para lograr la vinculación e integración del Programa de Educación Ambiental de las Cuencas Hidrográficas a otros programas tales como: conservación y mejoramiento de los suelos, diversidad biológica, áreas protegidas, desertificación y sequía, entre otros, a partir de la concepción de que la cuenca hidrográfica es la unidad básica para la gestión ambiental.  

· La organización y desarrollo de las actividades, tales como: eventos científicos, simposios, seminarios, talleres, conversatorios, paneles y exposiciones, entre otros,  

· Las sedes universitarias desempeñan una función relevante en la capacitación y formación de recursos locales para la participación del proyecto, logrando la interrelación de los profesionales de la salud, educación, defensa civil, cruz roja, entre otros.

· Las actividades de intervención y acciones del proyecto se desarrollan, en dependencia de las particularidades territoriales,  en las propias escuelas, centros de salud, casas del médico de la familia y consultorios e instituciones, en los centros de trabajo, fábricas, industrias, cooperativas de producción agropecuaria, unidades básicas de producción cooperativa, salas de video, casas de cultura, comunidades, barrios y otros lugares que reunieron las condiciones para que participaran la mayor cantidad de personas.

· Los encuentros y actividades entre los alumnos y los ciudadanos de la región, se efectuaron cuando se fue investigando de forma práctica, las diversas temáticas para la presentación de los resultados  o en las etapas intermedias o al final del  proyecto. Se realizan sistemáticamente y como parte del proceso docente educativo y del trabajo comunitario.

· Los talleres y foros tuvieron antes de su ejecución, la coordinación previa que garantizó su desarrollo adecuado y pudieron realizarse, en las instituciones no escolares lo que aporta al desarrollo integral y relación interinstitucional a nivel local, donde se desarrollan estos proyectos.

· Cuando se realizaron estas actividades y encuentros, donde los alumnos presentaron los trabajos y actividades a los miembros de la comunidad, se convocaron y desarrollaron trabajos voluntarios de saneamiento e higiene para mejorar las condiciones ambientales y la repoblación forestal, ejercicios meteoros (simulacros y ejercicios prácticos ante casos de desastres), así como la elaboración de mapas de riesgos en escuelas y comunidades, entre otros.

Tabla con las escuelas de las cuencas hidrográficas de interés nacional Cuyaguateje y Toa que  implementan  el proyecto ¨  .A prepararnos y protegernos Fuente: MINED, Cuba, 2007.
	Cuenca Hidrográfica
	# de escuelas
	Alumnos 

	Cuyaguateje
	59
	1150

	Toa
	52
	1258

	Totales
	111
	2408


Lecciones aprendidas y principales resultados parciales específicos: 
	Resultado 1: Manual con la metodología de incorporación del tema de los desastres al currículo docente, el mapa de riesgo y otras actividades, perfecciona la educación y cultura sobre los  desastres, así como la participación de las Sedes Universitarias de los territorios en los procesos de formación y capacitación locales.

	Resultado 2: Manual con la metodología para evaluar los conocimientos de alumnos,  maestros, docentes y las comunidades, permite medir logros e impactos del proyecto educativo.

	Resultado 3: Alumnos, docentes y las comunidades mejoran su nivel de capacitación y formación en prevención y preparativos para desastres.

	Resultado 4: Comunidad motivada por las campañas educativas participa en la prevención de desastres y desarrolla su capacidad de respuesta frente a estos.

	Resultado 5:  Políticas institucionales y las organizaciones incorporan los aportes y resultados parciales del Proyecto


Actividades para el desarrollo del proyecto. Participación de las Sedes Universitarias Locales y otras instituciones.
· Reunión de preparación y Taller de diagnóstico de proyecto.

· I Taller Nacional del Proyecto en Guane y en Baracoa.  

· Presentación del proyecto en el Congreso Internacional Pedagogía 2007.

· Presentación del Proyecto en el V Taller Nacional Guaní – Ciencia y otros eventos.

· Capacitación a los delegados del Poder Popular  

· Segunda parte del  I Taller Nacional del Proyecto en Guane y Baracoa.

· Presentación de resultados y actividades prácticas. 

· Presentación en el Taller de Educación Popular Comunitaria.

· Taller de capacitación para los participantes  del Centro de Referencia Policarpo Fajardo y otras escuelas de Baracoa.

· I Taller Comunitario del Proyecto: Comunidad la Güira en el Consejo Popular Punta de la Sierra.

Otras actividades generales desarrolladas:

· Capacitación de directores, funcionarios y profesores de la Sede Pedagógica Universitaria en las reuniones metodológicas.

· Capacitación de los coordinadores de los centros mensual en reuniones de trabajo.

· Se introdujo el tema del proyecto en la reunión del Órgano de la Defensa, acordándose apoyar el desarrollo de las acciones del mismo.

· Se incluyen actividades metodológicas en los Entrenamientos Metodológicos Conjuntos y preparación del personal docente, por parte de las estructuras.

· Desarrollo de un concurso para todos los centros en el marco del Ejercicio Meteoro 2007, que se desarrollará en el mes de mayo.

· Inclusión del tema en el banco de problemas del territorio, convirtiéndose en una línea temática de investigación.

· La elaboración de los mapas de riesgo y su metodología para la reducción de los riesgos locales.

· La vinculación con el Movimiento de Pioneros Exploradores.

· Se confecciona un Plegable Informativo con los objetivos y principales acciones del proyecto.

· Está elaborada la página Web y se gestiona su ingreso e incorporación  en el sitio de la ONG Alemana.

· Se ha integración con otras instituciones (Defensa Civil, y las microuniversidades a nivel territorial lográndose la vinculación con la Maestría en Ciencias de la Educación del Ministerio de Educación).

10. Conclusiones

El Estado cubano y sus instituciones, entre ellas, el Ministerio de Educación, ha demostrado su voluntad y decisión políticas, materializadas en la práctica educacional, al incorporar como parte de su labor educativa, la protección de los recursos del medio ambiente y la prevención de los desastres, así como  la reducción del riesgo mediante la educación ambiental desde la escuela y hacia la comunidad. Este trabajo educativo se pone en práctica mediante la clase como vía esencial del proceso docente educativo, a partir de la incorporación y tratamiento de  la dimensión ambiental como  parte del currículo de la Educación de Cuba y del trabajo de las escuelas.
Los programas y proyectos priorizados por el MINED, en las escuelas y en las cuencas hidrográficas, áreas protegidas, zonas en riesgo de desastres y otros, se encuentran en fase de implementación y generalización, contando con el apoyo de los organismos e instituciones de estos territorios y con la participación de los medios masivos de comunicación y otras organizaciones no gubernamentales. 

Se obtienen resultados positivos y favorables, pues se está logrando que las clases de las escuelas, se vinculen directamente a los problemas ambientales locales y de sus  recursos  en cuanto a sus causas, efectos y posibles soluciones, así como su uso racional. Además, se desarrollan diversas actividades con los alumnos, de formación y preparación de los maestros y los profesores. Se destaca el trabajo directo de asesoramiento, capacitación, talleres y evaluación en las escuelas que sistemáticamente  se realiza para generar acciones educativas concretas para la protección de los recursos del medio ambiente  desde las escuelas y hacia las comunidades.      

Los programas de la Revolución en la Educación, tales como el uso de la computación, el video, la creación de dos
 Canales Educativos en la Televisión Nacional, formación de maestros emergentes, incremento de maestros primarios y de computación, formación de profesores generales integrales y de trabajadores sociales, universalización de la educación superior y otros programas que elevan la calidad de la Educación,  permiten y estimulan el desarrollo de la educación ambiental y la educación en desastres para la prevención de los riesgos, a favor del desarrollo sostenible. Hemos avanzado y tenemos muchas fortalezas y resultados introducidos en las escuelas. Se ha logrado promover y desarrollar  la educación ambiental y la educación en desastres para la prevención de los riesgos con resultados favorables, estimulantes y con experiencias significativas que debemos sistematizar y perfeccionar en nuestra nación.  

Es importante destacar que este trabajo educativo está orientado a contribuir a la sostenibilidad de los recursos naturales y a lograr el desarrollo de la gobernabilidad local de los recursos del medio ambiente, así como al fortalecimiento de las capacidades locales del manejo,  gestión  y protección de los ecosistemas.  Se debe precisar que las niñas, los niños, las jóvenes, los jóvenes, las mujeres y los hombres son los principales recursos y componentes del medio ambiente, en Cuba.  
La valoración evaluativa del trabajo es favorable y el mismo se encuentra en un amplio proceso de desarrollo en la etapa actual, porque de una forma u otra en las escuelas, se practica la educación ambiental, por supuesto, con diferentes niveles de  desarrollo  y de resultados.  Al respecto, nuestra educación ambiental  ya ha logrado resolver problemas y limitaciones que se manifiestan en otros países y regiones ya que no se trata de incorporar la educación ambiental y su dimensión del desarrollo sostenible al currículo, ni empezar a formar y capacitar a los docentes, tampoco ahora iniciamos un trabajo familiar y comunitario,  ni  estamos comenzando  el desarrollo de los proyectos, investigaciones y experiencias. Además, consideramos que, para lograr la puesta en práctica de la educación ambiental hay que garantizar primero la educación  general, erradicar el analfabetismo y resolver  los problemas prioritarios de alimentación, de falta de salud, y de la baja calidad de vida que existen en otros los países.

Es posible hoy en Cuba, lo antes planteado, porque existen políticas, estrategias y acciones que preservan las vidas humanas y que posibilitan alternativas integrales frente a los riesgos de desastres y a preservar la salud mental e integral de cada individuo. Es significativo destacar, a modo de ejemplos, que la incorporación y participación de las Sedes Universitarias territoriales, constituyen pilares básicos para la gestión local del proyecto en los municipios de Guane, en Pinar del Río y de Baracoa en Guantánamo, entendida la referida gestión, como el conjunto de procesos para la formación, capacitación y superación que garantizan la preparación de recursos humanos territoriales con lo cual se perfecciona las capacidades locales que siempre debe existir para lograr la sostenibilidad, seguimiento y evaluación de los proyectos, para la formación e una cultura científica y general integral y de calidad para todos, la  prevención, preparación y actuación ante casos de desastres. Así como la protección del medio ambiente, en Cuba. 
NOTA:

Dimensión: Término de actualidad  y uso frecuente en el lenguaje ambiental que se utiliza  incorrectamente. En este trabajo, se refiere al tema y componente ambiental y su incorporación  como eje transversal, temática, contenido al proceso docente- educativo (curricular, no curricular y otros), en las escuelas, familias y comunidades.
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· Programa para el ahorro y uso racional del agua en el sector educacional. Anexo No. 1 de la Resolución Conjunta No. 1/2005
· Valdés  Valdés, Orestes y Pedro Ferradas Mannucci. Educación para la prevención de desastres y preparativos para emergencias en Cuba. Ministerio de Educación  de Cuba y Save  the Children. La Habana, 2001Valdés Valdés, Orestes. La educación ambiental en el proceso docente educativo en las montañas de Cuba.Tesis aprobada para la obtención del grado científico de Doctor en Ciencias Pedagógicas.Instituto Central de Ciencias Pedagógicas, ministerio de Educación.La Habana, junio de 1996.

· Valdés Valdés, Orestes y Nárriman Lugo González. La educación ambiental, prevención de desastres y reducción del riesgo mediante propuesta para el currículo interdisciplinario, integración y especialización. Curso del Congreso Internacional Pedagogía 2007. Palacio de las Convenciones. La Habana, Cuba, 29 de enero al 2 de febrero del 2007.
ANEXO 1
La  Estrategia de Educación Ambiental Nacional,  aprobada por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba, en febrero del 2007. Parte correspondiente a Educación Ambiental. Proyecciones del trabajo para el período 2007-2010.
	Metas
	Acciones

	· Elaborados, fortalecidos e implementados con resultados efectivos, los programas de educación ambiental en los ecosistemas priorizados, en todas las organizaciones políticas, estudiantiles, juveniles y de masas del país; así como en el sector de la tercera edad y otros grupos sociales más vulnerables, como los discapacitados.

· Se implementan programas, proyectos y experiencias de educación ambiental en todas las instituciones científicas, recreativas, educativas y culturales priorizando a los jardines zoológicos y botánicos, acuarios y museos entre otras.

· Se fortalecen y generalizan los proyectos comunitarios sobre la educación ambiental, a partir de las escuelas como centros culturales más importantes de las comunidades para el desarrollo de una cultura general integral.

· Se cuenta en todas las provincias y el Municipio Especial, con diagnósticos, pronósticos, caracterizaciones y resultados sobre la población, así como la percepción y protección del medio ambiente.

· Se encuentran consolidados los convenios CITMA-OACEs sobre educación ambiental.

· Se ha consolidado el funcionamiento de la Red de formación ambiental a nivel nacional y en los territorios.

· Se profundiza y se perfecciona la introducción de la dimensión ambiental en los planes y programas de estudio y libros de texto, en el Sistema Nacional de Educación.

· Se potencia la investigación a favor de la educación ambiental y la introducción de resultados, así como la generalización de experiencias exitosas.

· Se amplia y perfecciona la dimensión ambiental en los procesos de información y comunicación de los medios masivos de comunicación.

· Ampliado y fortalecido el sentido de responsabilidad ciudadana sobre el medio ambiente, así como la participación de todos los sectores de la población en acciones a favor del desarrollo sostenible. 
· Se cuenta con indicadores para la evaluación del desarrollo y los impactos alcanzados por la gestión en educación ambiental.

· Se dispone de publicaciones, materiales didácticos y otros medios, que permitan una mayor extensión del conocimiento actualizado y la experiencia cubana en relación a medio ambiente y desarrollo sostenible.

· Se mantiene funcionando de manera efectiva el Grupo Nacional de Educación Ambiental.

· Los Organismos e instituciones estatales han incorporado por sus propias vías, la divulgación de la dimensión ambiental y en particular la protección, utilización y explotación sostenible de los recursos naturales específicos con los que están responsabilizados o vinculados, en su actividad productiva o de servicios. 

· Se incluye la temática ambiental y en particular, los aspectos relacionados con la influencia de la actividad productiva o de servicios sobre el medio ambiente, en los programas de superación y capacitación del personal dirigente, técnicos y trabajadores en general que laboren en las mismas.
	· Elaborar e implementar estrategias y programas específicos de Educación Ambiental, en los que se conceptualice, identifique y promueva, el papel que al respecto tienen los organismos e instituciones gubernamentales, los medios de comunicación, las organizaciones sociales, así como su alcance, interrelaciones e integridad.

· Diseñar e implementar campañas y programas de Divulgación Ambiental, lo cual servirá de base para el desarrollo de actividades y se adecuarán convenientemente, según las especificidades y necesidades institucionales, territoriales y comunitarias.

· Desarrollar los estudios de percepción ambiental. 

· Perfeccionar y ampliar la introducción de la dimensión ambiental en los planes de estudios, de formación y de extensión, tanto en el Sistema Nacional de Educación, como de Educación Superior, así como consolidar y extender el funcionamiento de la Red Nacional de Formación Ambiental.

· Impulsar y propiciar el desarrollo de actividades de educación y divulgación ambiental en las instituciones recreativas, culturales y científicas, las organizaciones sociales y sociedades científicas, las cuales ejercen una importante función educativa por las vías no formales en niños, jóvenes, la comunidad y en la población en general.     

· Ampliar y fortalecer la formación y capacitación de los docentes y educadores en general para potenciar la introducción de la dimensión ambiental en todo el quehacer educativo del país.

· Integrar y desarrollar la dimensión ambiental, y en particular, los aspectos relacionados con la influencia de la actividad productiva o de servicios sobre el medio ambiente, en los programas de superación y capacitación del personal dirigente, técnicos y trabajadores en general que laboren en las mismas.

· Potenciar y consolidar espacios de intercambio de experiencia de los expertos del país en educación ambiental tanto a nivel nacional como internacional.

· Crear un Grupo Nacional de Educación Ambiental, de carácter técnico –asesor, que contribuya a ampliar y perfeccionar las políticas y estrategias a nivel sectorial, territorial y no gubernamental que eleven la eficacia de los procesos de educación ambiental en el país. 

· Elevar la función y responsabilidades de los medios masivos de comunicación en la incorporación de la dimensión ambiental en la programación televisiva, radial, prensa plana, impresos y divulgación gráfica,   tanto en la instancia  nacional como local, y divulgar internacionalmente los avances que se logren.

· Estimular y apoyar a los organismos e instituciones gubernamentales y No Gubernamentales, por la vía de sus medios y aparatos divulgativos, la incorporación de la dimensión ambiental especialmente en lo relacionado con la protección, utilización y explotación sostenible de los recursos naturales específicos con los que están responsabilizados o vinculados, en su actividad productiva o de servicios. 

· Propiciar, impulsar e incrementar el volumen, realización y disponibilidad de la literatura técnica sobre la temática ambiental.


                                                                               ANEXO II
La  Estrategia de Educación Ambiental Nacional aprobada por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de Cuba, en febrero del 2007. Parte correspondiente a Desastres Naturales. Proyecciones del trabajo para el período 2007-2010.
	 Metas
	                                 Acciones

	· Se han realizado estudios de peligros, vulnerabilidad y riesgos de desastres, así como el impacto ambiental de las situaciones de desastre, con el empleo del potencial científico del país.

· Se cuenta con un Plan de medidas para la mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático.

· Se cuenta con Sistemas de Alerta temprana.

· Existen planes para la rehabilitación y mitigación de los efectos provocados por desastres naturales sobre los recursos naturales.

· Se garantiza la producción de materiales de construcción, edificaciones y espacios urbanos, con mayores grados de intercambiabilidad o completamiento a partir de la modulación y concepción de diseños abiertos.

· Se encuentran establecidos estudios y planes de reducción de desastres, para la mitigación de aquellos desastres provocados por el hombre o no con alta incidencia sobre el medio ambiente, con particular atención a los naturales, tecnológicos y sanitarios.
	· Establecer los estudios que son  necesarios llevar a cabo y su posterior realización a través del potencial científico con que cuenta el CITMA, los otros Ministerios, los territorios, y ONGs, incluidos los de impactos ambientales de posibles situaciones de desastre. Especial hincapié deberá realizarse en la sequía meteorológica y la incidencia de los ciclones y huracanes. 

· Establecer los planes de reducción de desastres naturales en cada entidad a partir de los estudios realizados, tanto en los sectores como en los territorios, haciendo hincapié en la prevención. 

· Diseñar e implementar medidas para la mitigación y adaptación, de los efectos del cambio climático, en particular de la elevación del nivel del mar, y la posible marcada repitencia de los fenómenos naturales meteorológicos, tomando en cuenta las iniciativas y experiencias regionales.

· Mejorar el intercambio de experiencias    y la cooperación intra y extra-regional para minimizar los efectos de los fenómenos naturales y de las emergencias ambientales, tanto de accidentales como inducidos. 

· Formular políticas para fortalecer la capacidad de respuesta a desastres y la cooperación, intra-regional e internacional.

· Desarrollar Sistemas de alerta temprana ante todo tipo de desastres naturales, incluyendo la sequía.

· Intensificar la evaluación del impacto de los desastres naturales sobre los recursos naturales. 

· Elaborar en todas las entidades los planes de rehabilitación y mitigación de los efectos provocados por los desastres naturales sobre los recursos naturales.
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Autores: Dr.C. Orestes Valdés Valdés y MsC. Nárriman Lugo González, Profesores del Curso-Taller de Educación Ambiental, Consolación del Sur, Pinar del Río, Cuba, del 17 al 20 de octubre del 2005. [image: image2.png]
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PREVENCIÓN: ANTES,  DURANTE  Y DESPUÉS DEL DESASTRE, ELABORACIÓN DEL MAPA DEL RIESGO,  ALERTA TEMPRANA, EVACUACIÓN Y MEDIDAS DE  DEFENSA CIVIL, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y EDUCACIÓN  ANTES LOS DESASTRES.
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EDUCACION AMBIENTAL Y


SOSTENIBLE





EDUCACIÓN  DESASTRES Y GESTIÓN DE RIESGO





RIESGO= AMENAZA+ VULNERABILIDAD:


ESCUELA SEGURA Y PROTEGIDA





EL DESARROLLO  DE  LA  EDUCACIÓN AMBIENTAL Y SOBRE DESASTRES EN LAS ESCUELAS MEDIANTE LAS  CLASES.





LA CLASE: DEBE SER FLEXIBLE, CREATIVA, DINÁMICA  REFLEXIVA, PRÁCTICA, MOTIVADORA, INTERACTIVA,  PARTICIPATIVA.  LA  CONCEPCIÓN Y PENSAMIENTO  GLOBAL Y LA  ACTUACIÓN LOCAL   PARA LA PROTECCIÓN  DE ECOSISTEMAS URBANOS, SUBURBANOS,  RURALES,  MONTAÑOSOS, ÁREAS  PROTEGIDAS,   ZONAS COSTERAS Y MARINAS,  CUENCAS  HIDROGRÁFICAS E INSTITUCIONES  CIENTÍFICO, RECREATIVAS, HISTÓRICO Y  CULTURALES.








EL CURRÍCULO QUE NECESITAMOS: INTERDISCIPLINARIEDAD E INTEGRACIÓN VERSUS ESPECIALIZACIÓN. LA CONTINUIDAD Y EXISTENCIA DE LAS ASIGNATURAS O DISCIPLINAS.








PROPUESTAS CURRICULARES PARA LA INTERDISCIPLINARIEDAD E INTEGRACIÒN DE OBJETIVOS,  ÁREAS  DE CONOCIMIENTOS, ASIGNATURAS,  CONTENIDOS  SIN ELIMINAR LA NECESARIA ESPECIALIZACIÓN Y EXISTENCIA DE LAS DISCIPLINAS CURRICULARES DEL PLAN DE ESTUDIO, DEBEN TENER LA CONCEPCIÒN SIGUIENTE:
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